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Se ;eunÍeron los· mismos . SefíofeS que 
en la Junta anterior, ·y por nuestro tes· 
tirrionio tnitaron y resolvieron lo siguiente~ 
"' . . "Se dió .. un . a oto asesorado en la ~ cáu~ 
sa criminal que . se sigue contra ,: Basilio Causa CrimliW. 

Elo:rza . y · sus ·:padres sobr.e la muerte ·v.io .. 
lenta dada · á o.· José· de ~ Estivariz Curá" 
y Beneficiado . de la. Villa de Arlucea · ~ 
su ~~ma 1de gobierno · Ramona de. U rbr~ 
na cdeclar;ando . .Ja· :corppetenéia' qeh:Tribu~ 
n~t .. dé ·Provincia·, y ~inandandO :~á clos· act!~· 
sado~ · coritestar .directamente: éon ;térµú:: 
no de tercero ~ dia.: :· ·'. . .:· :· , : ~ . e: .:·; ·;; .-. -i 

1 

: v . Se leyó UO!l esposiciqn: de José Apo~ ·Memorlalde ¡
0
,, 

daca vecino del Lugar de Marquina.eJl' . Apodaca. 

que haciendo relacion de un espediehte' 
formado\ sóbré.-; óperacianes~ ~e .m> . ."~a~ 
nuel de la Fuente 'en el desempeño de 
una c?mision. co~ferid.a. po~ el Señ~ 1 

Df potado general , , (~ d1c1endo-.. que ;-debe 
esistir _'_en :~a ·Secretaría;de· Provincia pWe 
que :esta ·:twntLá_ su·1x:a(ga .. ~ la : .continua~ 
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cion de la causa, mandando abonar las 
costas '(y .. gastos que . ha suplido con el 
comis~003:qo , -Escribaqo ac,tuario, peritos, 
testigos . y de mas que se ha of recia o ' y 
enter~aa · la Provincia acordó, ·· que D. 
Manuel de la Fuente vuelva el espe­
diente en el término de tercero dia po­
niéndolo ·eri su conocimiento por medio 
del Escribano por Ciudad y Villas es.~ 
t-ando en esta Ciudad ú oficiándole si . se· 
hallar.e fu era, y que se arrime el memo· 
rial al espediente de su . r~zon. · · · 

· El Señor Procurador general de la 
Hermandad de Labastida presentó la ~es~ 
posicion .siguiente que se mandó 'inserta~; 
y~ ~ que .. pasase al Señor Dipu~ado general 
y· Junta particular para . que . oyendo 1al 
Maestro ·"'de . . obras ·llevase á efecto ló tjue 
pt:o.pone .. .si lo .tenia por conveniente·; im~ 
poniendo á la hermandad · y-Villa de La~ 

.. : b~i(ia' ias nbligaciones · que conceptuare 
0porhi~as. 1 • .: • ·: J • , r, -· ·-. 

-: . M . . N. y M. L: Provincia de Alava. · : 
C' ,y- , 

~ .• : . . . ,., 
' .. .. ·:.. ..... 

. . . -
~ . - \ • • . , . i ,. ' 

Los c~miilos :en tod.os tie~pos: han' , t~ 
nido la atencion .de~ US . . por que teriién=­
tlolos cor,riem:es y transitables ,fomenta.g 
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.{203.) 
-el com.~rcio, Ja agricul(ur~ 1 y demas 
fuente~ deJa .riqueza., se evitan! desgra~ 
-eias, y al~ba .. la Diputacion y .policía de 
las autoridade~ -á . qyiene.s corresponden .. 
, · La Hermandad:d~·< Labastida llevad~ 
d~ .los mismos ~en.timientos ;á. favor del 
_bi~n .comun, construyó el trozo de ca~ 
·.mino -. real que.desde 13dñas dirije. pór. ei 
recinto .. de. su juri~diccion basta Han .Vi~ 
(;ente de 1~ Sonsierra , invirtiendo mayo~ 
res capita.Ies q~e ·los .que podian : e_sperar7 
se de su c.o~t«;L poblacion. :. ·Desde .-entón.,. 
~es tia _pr0Gu.rad9 el sostenerlo.-: en el de'!' 
pido _estado .. p_Qr · m~dio .de sus habitan., 
~es ~ en. épocas · distint~s .-ó : por veredas., de 
~uert~ .que le fuese menos sensi~le y~per~. 
judiqial . á .la ~laborac:.ion y :cuidado : de 
~P$ r~~peetivas ·~ ~gricultu~as "únk~~i .\medio 
de . que ·.s_ubsistan: ,peiro :, el ·t.ie.mpó:Je dla 
QJan:if e$tado _que .ino\ '.ti.ene · .ba~t~Il~s1· fuere 
ias· por · sí ~sola .para · mantenerlo, en ~l d~ 
b.ido ,~stado 1 ,y '·_viéndolo., ·,con sentiaiierbt 

·to) Q~si · Jntransi.table ,~n : algurw.: i.pa~es 
se .. ac.t>ge -por. 1medio: · de <SU RrcCt.!raflólt 
P~o\3tRQÜd .~í.-Ja. ·· pi:ateeeioo. ~de . . US. · imi~ · 
tando á las de Salvatierra ·y Salinillas ique 
~n casos · de _ a~áloga naturaleza .fueron es· 
cuchadas_, y .ausiliadas .con un ·1:rasgo1.:.de 
la .. b~vj!ficeo.cia de ·US~ .. _ :. .. . . " · .. ··' 

~ 

... 
l . . .. , 
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~- 1 : : .. Solo esta . ilustre ·: corporación····:pnede ·, 
·teíl'er -el !ra cii ~ l de Labastidá b>ieb· cófu pries· 
to y · transitable por medio : de·-stis pré5·¡ ... 
dios corteccionales · · ó ajustes alzad<?s ·sin 
·perjuicio de los fondos de su' Tesorería ó 
acaso · con aumento notable- de ·ellos. ~A.¡ 
paso · que ·Se agoipan sus disposicionés1r;á 
tonstruir . camh.1os reales~;~y -~ rarnalés :iae 

• . "', ¡ . . • 

bastante coste con, . muy ·p©cto~:·pro"blu~t0 

en sus barre.ras de · -pea ge·, ~~se-:Íie :- présentá 
del . todo : construido sin . t~ingu'n ' d@se·m~ 
bolso . el. :referido ·de Labastidá. Su ~ Her::. 
mandad · se lo ofrece graciosamente :siri 
otro reintegro de .. ·sus inmebsós gastósétl . 
lá · rehstr.ucci0n .' que· el que· ·16 reponga· á 
su .. costd·;ii y2· .. que 1-colocando u'.n·a 1 cadena. á 
la . salida : de s:u judsdiccion para San·:Vi~ . . 
cerlte : deje : -1.ibres~ : del derecho de~péagé~.-- á 
su's ~ habi~antes en· ;premio,:de .. ~su.s trabajos 
anteriores'; por :la rciercanía •dé la 1Vit1Q t~1,y 
p01" ;qtae, asi. se .. acostumbra coo>otrars qüe 
se,-..fha}lan : e·n.: su · ~ caso~ ,·As.i Jo '. ~esperttLei 
suplicante : de::Ja ~Jflotoda: jllstification) de 
US.- :,y: ,en , ello -..recibirá · merced: ·v ·itoria: 
N@viembre : 2 4 ~ de I 8 2 8.=N emesidC de. 
:Ab l. ·, , · · . . ' :. 0 r ..... rr ~ a OS.i . · , 1 ; .. , • • • , , 1 i • 

. <~ :·. · El ~ Señor .Procurador ;f gen7erá·I ;;de · 1~­
~~%~;!~ Edg~uit~~ Herfl1andad.: de· .Ja -Rive.ra. ;:D: . N6ro~f.tó 

de .. Eguiluz presentó un memorial ·tfrf qué. 
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. ~ \' .. . . . :(205), . ; ·. 
··tefir1endose· á Ja costumbre que en· ·ella ·1 · ·· 

~ ~· ... .. ~ : " ,, 
se ·.babia observado de hacer ;er notnora:.' 
miento· 'de~ Procu radar-Prov inciaf pór_ turS 
rió entre·las.1 Cuadrillas· de-que· se·,_; có'qi~ .·· · 
··pone;·. p·edii~ qúe .. s.e Ínandase ~:C'ontihuaf 

' - ~ r • ¡ i ' ,., : 

, esta·--.,práctiéa --esponiendo · para1:euo·1 <;lifé:J . i 

rentes·· ~ razdneS 1-'sin 'embargo del :a:cuerdó.' 
hecho- por -la ; 'Junta particula~ en el ·VeifiL 
te .. ;y:·cincQ de Octúbre· último;1 qµe:~. se · 
incline á queHa· Provincia admita· c<)mó . · 
representante: de · ella '. al «!ue· venga;: ébft 
pod·e"r.es: en·'rég~á !siempre que·· re_una ·tas _ . 
óaJfpades de:) ·ordenanza;;·: cpresci'ndiendo1 de~ . 
q.úe < pertenezca~;~· lh~l·. u: otra -~~uadrillá~l · 
eejandoYá .. ta ·:Hermandad -en Iibértad ~a~i , . 
~~~ª :eleccion; habiendo · al :mismo tietn:_ 

. po>~eclarnado .testimonio·; de· .::Ia 1d~-é"Pmi . 
riaciog::qüeKreeayer-el, y: en:terádadta "~P:~ .. 
virrcfa· rácordd· ;se:.;esié r.a 1, -lo ·resuetto~ ~o1'te) 
~e1;p3-rti~ula¡r(~r> y . ;.se te: .. pro\'ea~·~er ~esti~ 
m. o' n· ';,o-· 1s1· "Ion ra1·d1·ere l"'Y'• T '. . . n·.· ..... ~. !. ·1( ,...¡_ &! l • • . t '. ~ r • J " . . 1 1 .. .. ,.,, . •.$ 

· ~s -Se: ~ : m~ndó- ~pasar ·. á· .. :1a Comisi0ii7.:deJ 
fesmjoSi ~la: :. sigujenté~··esposicion.~~c~!ioii~ losteiala 

ñnre5iProctllradór~s rde·¡J4 Hermanl!aa4d~~ · 
Vritecia ~zjuef;sec1maridó 1 inse.rtatr11 · ~; t·i· j? 

~ ...., ~ :, ,. '" ( · - ·~ e ~ •<"" :. • ·¡~~ \r t ~ f ~ ;<f ,,¡_ ;~, ( • ; 
'\T • , ¡ . \ 1, ., ' .4 .~' .• • • • l t, , " 1 . · · ,1 • .11 .t 1... í' • J ,.J > ~ 
\. • \ ' f 

'~. ·' - "··~ . : ~I; ·~ : ·~. · ' ;'. -:· · .. ,. ~: ; .. /-.t1 , . ~ f 1" T .. :_,: __ . . ... "' t . ~ •. )_, " . , i ~,. .,,, ~...... . J. 

.111'~ Prócurádóttesr<fe·~· iVitorfa ·-·-espcinen,­
que cfiabtéildosec<fefePmmado: er .. ~yui1ta~ .. 
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mi~nt-0- de esta Ciudad al der.ribo 'dé~ l~ ... . ... , " . ... 

cas.a· .centraJ de la plaza oel odeine~ doD-.. 
de; . Sti . c~lebrar9n . · Ia~ corrida~ -de. tor.Q~-~n . ~ ~" ... 

oqsequi~t: Y:: rni . tras la man$j~n: de) SS, 
MJVl; col)taba con que. la P.ro_vi~cifi~ hu:r· 
biese cootri.buido con la cantidad. de_;60.QO 
re~.Jes en alivip ·del . desern.bolSP·: de 7'mas 

' • 1 ~ 

d~ . I 200;00., á _que se decitli@. l ek:~)tuhta~ 
q1ien~o; con solo el , objeto de qu~f se'(ea~ . 
li_~ase ·el ·. proyecto;: segqn : lo: of reció..1 _ lai , 
~Qmi_sion: . .de· Provincia en_ ~U1 ·= .oficio· tjeh 
~,4 oe Mayo .. últJrno. El Ayuntamientq 
~~<;Iamó ··en'.-. ti~ll?Pº los 6000_,. reales· pon 
~~~:Uo .. c;J_e ate1,1to, oficio que~ .djrigió .<JI C~ 
bªUer9 J)ipQt~do ; _:geoeral.~- ~Y corno .stt :Se~ 
ót.Jfi~~ 5e :h.ubtese. , : ~ervido ,contestar :tiue: 
n~r1~~t~b.a ; , ~en ~· : stJ$ i .atribuciones .: conv:eniq· 
en{el ~abqno. ·' de·- la ~antid.ad;,pedida:f añati . 
c!iM_@ <.'q(QC ;-JO ba(la ~; pres.entéJá. ~la 1J un~· 
~ :s . .g,nS!r..at~::: ·se ~ veo1 los esporienteS .(et1r~IJ 
caso ~ de recordar este ; asu010: :Prbmétién;¡ 
dj}~e r .q\J.eri'-® J Unta ·1 se : serViirá,; ·acórdar 

-~0 i - 1 ~ ;¡ :{ la:.,s~ú.s.di~ion de aquella r can~~dacl enr~mi~ .. 
sislet~\1ion ~·-á: . .lo prometid~ ;e.ru :~hmismo1 
oficio á q11~ se realizó cl.-:proy~fo 1Segt:U( 
lo deseaba la . Comision de Provincia , . y 
en atencion en fin á los grandes dese~ 
b,<tJ§~: '9.t:le r:Q~t:trf íerQn~ -;al ~~~y,u:ntámie.n.td. 
cim ..i m_?tiv~ Q~ , lª. :~Qmpra~~~Ldetribo ::dfP 

•"' . 
• 1 

.) 
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la: rdi.Cha·; e.asa.; .Vitoria·t, 22 de ; Nov.iem.,,. 
bne de¡ 1 8.~ ~:::Martin , ,Fe · 1ández ·de fu. 
Cuesta.=::Na.rciso . Dia~,~e , Oiattet¡ · ·1: r.· _ . 
·"·'· ._Lo~s · .mismos t Scñor·es ·Pto.Cur.ádores ~· ¡ ~ • 

generales . EJe( 1VÍt~ria: Lditíroh-..parte de·j ~la Resguardos. 

siguiente:· espoSicion 1que.se rnandóiñsertar. 
) 1, · : '. . • - . • • 

, , ,· - •• , 1 • ..,. ; .. • • '.' ¡ , , • '• ,: r, . - 11- ', t ~ 1 , , • • 

~ · ;., 1~~ .... . l . ·.... I •"•.l , &l.( j 0 ~ .!' , _. , l \ .J\ _ii ,... •rl,.;;a. . . ~ 

• ' V ' • 
, l ' , , ,. r ~. 

XJJs . Rr~r::Oo;es~' d~: ,, 1'2Íor~ ;~'P~~~n 
' J ' 

que_: sorz. repetidisint'asnlas quejpSi. r.:,Ptrodu~ 
a.idas·;·por .los ': tJJe.cinas l der.esta ! .Ci'uilád·~en 
cuanto~ :de.: lqu_ei de _algun ... tiempoiJá ~ 1es!J 
parte· ~·s.é /~s . Dbliga ~ : rtj :pr:e.sentár r:n). fi,L4~ 
duana al registro todos los gé11~f..iJS" · !9' ~.~~ 

. r 

feclos ·1 de· :comercio' · y· ) 1·otro~ · cualesq.uiera ~·~·;~ -.; '. · .. ~ .... :. -, "¡ 

artículos ·: que · les.: vieneiJ; " consignada~ td~J .c..; : 
1 

( ;. ·, 

e,stran getoi !)'5Ero:z,'inctas. ~Je s.ent aS.~ iausáiz... 
dO.le,s_t_'.eJJ :). e//Q éonocidostperjuicÑJsi~csp~ 
interrsesi,\:ad._eniaii_ di:· que.. ~ seirrejontet _tfv~~ 
didá ·.e.ricontraria~ ;; a /iJf)iftie.rDs·jrtw~-Jaw~ 
de· u .tlli Pr:~viocia· quei. seJ 1p_ro~Jen· tomitl 
r-á Lt,ftr{ ·inqicacion en~1la:.c/Jnsiderlldon q~ 
se-)we~ce ;·;y,_· ·deierminár.11/o:; quede . ~Qgi~ 
r.a· _.g,arbuen ¡cela: :parq .,que.. desde ;1lttegó·t~ 
sé'. trl;.rmóii:ro , de·fem.ejai:iJes,: ·reclomaciorles) 
ffitorriq .2'3 .· (.Je. <'Na1ikmbre : dcr~J'1::&~ a:nr 
Madftt~ feinández 1d~ i la ·C:uest~::=Narcf·1 · 
~,.r T.\if1Zt ;· ·de; Olarte. '.,_·~1 :..u :.1 :.: ,;_,;; ~n . i r .:~ .t . ~"'= ,. I 1 

. -L:,fEnt~radá· Ja :_Jµntru ~·a~ordó c C}D~~ ;pas&~1 



(~08) 
se á; los· : con~altores; . cón · ... effé'á'.rglt tletqúe 

·: . á., ser .posible'jnformeri\ pa:~a~ fii Juli~a{9dtf 
mañana ._; lo : ~ ue-~-s.e~ :Je& _Qfte:zcá· .y-pa1~-ezc:a1 · 

·~~~sura de cuco- <.- : 1LEI· rSeñór Diputado ; .. gelilentl hizd pre~·-· 
.:J. : i:.;~~~ n .sente qwe;~e:hatlaba.n: · ~_ya én~1esta~ (t;·tadm~t / 

· JosrSeñbresr·D~ i>edr._o · ;de;_; lás:l ~Heta~: :~~· 'r -' 

.misario por Ciudad y 'Villas y D. -Pedro 
_An~res .de Z~yala enyirgados.~ de ._Ia,, cep~ ,, 
mrar '.~ wert~s de, la~>·Dip1:1·~~iqn ~ ,g~e.;. · 

. Fati ·~ esficgtiicd~ 'CÓni Jos ') ·H~'m}!~~1,\:Seqóré~ '. · . · 
oorbis~nátiOS'" ·en \el asunto; --,\ent~ratb1·:¡3 

. . 
1 

PfQVincia. :acórdó.~ ·~j'ue ·se r~uniesen 1todp~ . 
y< fijasen ·el· tiemp9 para.;· 1dar/ prin~ip~9:.·*~ 
Sus · trat-a·o,r .. ' " · · · ~" · ,...,.,,_ · r· j. ' • l!J J ~ O \ V • (, .J ' \ • ( f • • • ' ,J :;. ' • '{ • IO • 

~:~~~ia~~eb~:~ ~- ·~ ~ S~¿ ·mand0 .t-¡jasar. 41 la~6Gmisio~1 -~e1 hfi;r . 
dad Y Villas. ~ienda un·;{pemoniah~.de 11· Ev;~istp '©-Ort-~ 

zález .' de .~árate ·,Esoribano·: Re~l ·de· ~s. ··M.} 
' numemrío\~de.\: es~a ·~Ciudaq Y'·:Secr.et«r.i~ 

de~;: Proviqcia: · .. p0r~)Giudad ,r...~ Mill~s:~~·~~4n~. , 
cp.ie.~haciencjo . 1 relácjon: de::.los· estraor.diná~~ 

I· • . -.# 

ri~·~. ·trabajos .. q~e.Jia~ tenido· :.:que~ . dese91i 
peñ.ar,í,)en ~dte(. pr.esénte :afio ... e~pecialmen~~ 
te: ~on. mot:iya·\de, das .:. ·oour1eqci~-.,'Y'!~~ .. 
v.iroi,e1.1tós · . .de .'Laus~garr~ta .. em :el. ines..de· 
<ktubre: .del año' ultimo 1 Y". con ·. el .iránsi!"~ 

- 1 ' \ . ""\ ,;.., ... 

to-:y;q:>erc:nánencia -de SS.r_ MNJ~ - l).Q~.l~e~ 
mes \ de~:!unia . .-pi-~simo ·. anterio ... piae t.:1! 
remuneracion que se estir.tlejrlsta-:·y.ípre,;~ 
porci9nad~, . sea ~ ·pon · ~ r~gukici0n1: prúden- . 
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cial ó 'por la canndad alzada·· que la Pro.· 
vinciª . .<~Qntémple razon~ble~ . : n~ ') 

. ' 

t' 

.El Señor Dfputadq ge,neral .. puso . de , 
manifiesto p'" ara . satisfaccion de" -fa ·i~ ·Pro- Naturales ar~ . do¡9 

·vincia el Jib~Q :~Q ._gµ~\ ~~ · pªllan · estam ... 
· padas -las cuentas.. de .cada ·.;Gefe -de. Cúa~ 
dri!la y Comandantes, de tercios ·dé 1·los · 
Naturales armados de ella, y · se ·:'acg,r· 
~ó qµ~ pasas~ . á :.-. I" . ~CJ1~sjp~. d_~ .~ ~f q~ift~ 
~r.maqa' par~ .. que ; ente.~ad~ .d.eJ . ~Jla§ :.~,i_q~ 
form~ ·lo _qu~ . t~e.nga ~,pg~ 1fP1JV~p}~:qt~d) ·; 

· ~ ·1) '" ~oq lQ·;CU?f ' s~ ~; dtSQ!:\(~ó .. 1~- :.JU9,!ª: y; 
firmó.· .. ~l.~· -~~~º~ , ·~Pigq~~po_, gsn.ern!.r i,P~~: 
qu1~ ~tno~etrg~ 'J~s ,E;s~rib'.l9Qs: . ~us ; S~cr-~t~~ 
rios _qacpos_:fe.;=( Yql~nti!i Y ~rá~~eg\fi.;;An·~ · 
t~~P.OS, · ·~,vaf~stp . G9n~~~l~J: _ ~~nb.~i:a~~t~ 
.MíllÍ~S. .d<; · ·Vn.zu~{!J.· ,)1d·1 . v 1¡· · 1/ F·'l ,.-:-.;1 . 

~ .. . ' . "" .. J. \., ... . 
\ .. r r ( 53 ' . 't • • • f 

,. ' ~ "'.' . .. 'º'ti, i' .. .. ,. ~.. -i ' • , r • l ( l , ~ n ~ ; ,, 
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( PR!MERA 1UN·T·A · .... 
·_ ~ :.- ( \ t j t ·: . ' 

- :' . .. · • ¡ . generpl _ ordinaria del 2 5 de No-
: l 

Actas. 

- 1.. " viembrede 1828 . . 

.. 
\ . • J 

-·· . ., - ) ; ~ , . 

i~sistie~o~ los . rhism. :, ·ñores· que en 
la J unt~ del de ayer· á ·ocion de . n~ 
José ·Andres 'Rui'i de z~~· . . rocurador 
de . la Hermandad de v1 ·1 que se 
anunció ... pori eI ·Señor D'ipu' .: neral 
haber quéaado. enfermo eri su , . ~ ., ·Y 
de D~ ·Manuel ·de Iduya que i ( ·· e 
ftt.Hérrrú1ndad de -Barrundia;-y babi ... ~ 
Iído para su pueblo por haber tenido · n,.· 
t.icia de hallarse á la muerte D. Vitar de· 
lduya su tio Presbítero Cura y Benefi .. 
c~ado del Lugar de Oceta, previo cono­
cimiento y anuencia del mismo Señor 
Diputado que tuvo por urgente y legí­
tima la causa, y enterada la Junta de 
esta novedad, procedió á tratar y resol­
ver, trató y resolvió por nuestro testimo4 

nio lo siguiente. \ 
Se leyeron y aprobaron co.mo con ... 

formes las Actas del dia de ayer. 
~~~~;:~1~' de Se· dió comision á los Señores Pro-
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(2 I J) 
curadores geñerales de las Hermandades 
de Cigoitia, Aramayona,. y los Guetos 
para visitar á nombre de la Provincia al ' 
Procurador de Villarreal ofreciéndole los 
ausilios que nec~sicase. 

Se aprobó como decreto y mandó . 
· insertar el siguiente informe de la Comi- Condesa do ii.to. 

. ra y Aramayona. 

sion de hacienda en la solicitud de la 
Hermandad de A rama yona sobre abo-r · 

. no de costas en el pleito que sigue con 
la Excma. Señora; Condesa de Mora ser. 
bre Señorío y otros derechos. 

. ' 

En -desempeño del encargo hecho pot' 
US. en la ]anta del hemos reconocí ... 
do. el espediente sobre abono de costas que . 
reclama, el Valle de Aramayana en el 
pleito . . que litiga con la Excrna~ Señora 
Condesa de· Mora .·sobre Señorío, V~sa-
1/age ·y otros derechos que disfruta ó pre .. 
tende disfrutar en · aquella Hermandad. 
En la segu-nda junta general de 20 de . 
Noi,iembre .de 1818 se acordó guardar. 
en este · asunto· ,con .el -Válle de Arama~ 
yona la misma r.egla , que . se' adoptó en /~ 
primera de 1 O de· .1u/io de I 7 9 1 con resf-f 
pecto 'á los pleitos de la Cuadrilla de ·A .;o 

yalá_ con. Id. Casa de .. Wervik. sobr~ inc0,e,~ 

I 



(212) \ 
poracion · á la Corona de · el Señorío ·· y pa ... 
tronatos ~ que \ aquella gozaba >en ·aquella 
tierra . y 'Varias hern-zandades .. · contíguas, 
debiéndose en consecuencia ausiliar á · A~ 
ra1nayona en el presente debate con la 'rni- . 
tad de costas que es lo que. se determi­
no para con el litigio . de Aya/a. · Consi; 
guiente á esto, y á /Q . que se ·acordó·por _; 
la :f unta particular. en dos de . Máyo:~t;t­
timo,. el' Valle de Ara1nayona ha.· presen~ ' 
tado..su cuenta con los recados · de .. just.ifi· 
cacion importante ·. 27692. r~ales y 1· ·ma .. · 
ravedí sin c01nprender los gastos estraor­
dinarios del apoderado D. Pedro josé · de 
Ibabe ·y "los _salarios . de, dos ·comisionados 
de qt1e . hace · espresion en . /as dos" --·notas 
de . su. papel .de i 9 de ·Setiehbre .. :último. , 
·con vista .. (le estos antecedentes opina· la 
Comision que debe autorizarse· .al Seifor. 
Diputado general .para que liquiddniio los 
adelan,tos. hechos por Aramayona ··segun 
los 'documentos que constan· en el espe:... 
diente,. y ·, entrando . en cuenta lo que--'/a 
:Provincia ha suministrado; se ·haga 'la 
igualacion , satisfaciendo á . Aramayona lo 
4ue: resulte , á su favor, y que supuesto. 
5e . está ya_ '!legando de bien probado"pa-. 
·rÍJ se_ntencia segun se nos ha·. hecho · en-
ten~er, se. dé .cuent~. en . l~s p~imeras jun-

' \ 



(21 á} 
tas · del · resultado parp determinéir lo ~1naS. 
conveniente para /o SUCeSÍri'O .. US. s_in' eln=f 
bargo acordará lo que:. contemple: mas. con} \. 
for1ne. Vitoria No(viembre 24: de · 18.2.8 
=Galo Saenz· de Valluerca.=Manuel de 
Arandia.=Ignacio. de Zuricalday.=:r.Ta"" 
mas de ·Mendoza.=]osé de Norza Gáray. 
Narciso Diaz de .O/arte.. :. i .-, 

. La Comision de : arbitrios ,presentó-el 
siguiente informe sobré diferehtes ~ asun..; ~o~ision de ar• · 

. bnnos. 
tos que _se lá ~ cometieron por Ia·.J u~tá ge~ 
neral . y se .)mandó, insertar.:'! .. o~ · r:·. · . .. :.-~ 

..... • .. ""'" 1: • • • • • •• -,... ' • : • 1 'f 
• • ; :....,.. ·.!. 

. ' 

La c~~ision de ~rbitrio~ norr:br~dª p~; 
US. ha esaminado con _, la debida·~ deten~ 
ciori .las :instancias cortespoadieiites al'_ra~· ' 
mu;.: qu·e. :Se .han prese.ilt:ado·; ;y~r.Oes'pues: 
de varias · discusion~s ;Jy i c;:ori .. v'ista:jle!iane) 
t~cedentes ..es· .de . sentir: í~que : po:dr.ál acor~ 
darse 1.á todas .;· y cada uria _de. ellas <tn ' ·es~ái 
forma. ~· ... ~. .. . r· 'l r,< .. -.~~ 
-.. ,_ 'l1f- Al d~ iD .. Manuel Mal)Ía:_. :de·'._.A:-{ 
riz vecinh ·de Guernica. ea Vizca y,a y · pro~ 
pietario de Ja. Ferrería :.de U garte de Bei'..f 
ganza en Barambio, ~n· que quejándose: 
de. ·10.,,gravoso que · 1e es el peag~ de· aquel · 
punto· ~cuando conduce. qarbones1 i pa~a :lai 

, fabricacion ~;del . fierro.i':dt1sde, ~~ .. mohtei . 
54 



(214) 
de esta Provincia, pide la esoneracion -de · 
peage, podia acordarse en sentir de la 
Comision que se le liberte del referido 
derecho siempre que introduzca carbo .. . 
nes de los montes de Alava, por que a­
si lo acordó la Diputacion con fecha de 
J 7 de Junio de 18 19 despues de haber · 
oido al Procurador .Provincial de· la Her•.· 
mandad d_e Zuya á consecuencia ·de la 

- instancia ·de D. Don1ingo Anselmo de· 
A~riaga vecino de Barambio, y la ha 
ratificado con fecha de 17 .del corriente 
por lo respectivo á dicha Ferrería por la , 
poca distancia que hay hasta la barrera.-
. . 2·.0

,. Al de .Vitar· María de ·Respaldiza 
en que refiere que en el año pasado de I 8·2 ·i 
se ·Concedió facultad al Comandante .del. se ... 
gundo Tercio de. Naturales armados de a.., 
quena ·cuadrilla para que esigi·ese de los ve~ 
einos de . los pueblos comprendidos en· el 
distrito las · cantidades necesarias para su 
equipo y armamento cediéndoles ,como 
le5 cedió 'para reintegro 'el rpróduéto de -
treinta y dos maravedís en· cá.ntara de 
vinó que se consumiese en· cada uno de 
ellos, quejándose que se les da diversa. 
fuversion , podia acordarse,· que . el Caba­
llero Diputado general oyendo al . Gefe 
del Tercio, y · .al rematante· de los arbi- . 
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(215) 
trios resuelva Jo qQe .·crea mas acerta_cjq 
y conforme á. su creaGion , y para evh 
tar los perjuicios que se supon.e. . · .' z : ~ , ~ 

3.0 Al de el .. Señor Pro.curador .de 
Ja Hermandad de Salvatierra e.n que rna:.~ 
nifiesta el. aban que se observa.-ren 

. uno de tos · ra - inas itnportante~ de 
la administracion (..¡ .v Jsticia y es la con~ 
duccion de reos. de p · ,Jo en pueblo, CUi 

ya carga siendo gene1. :1tre · sus veci~ 
nos, y no. siendo remu ( de modo 
alguno . sucede que se . d ~ -·ña. mal 
fiándose Ja custodia de los 1 1uge~ 
res, muchachos· ó ancianós inL. , _ H~ to-; 
dos de cumplir este penoso eger :; . L < de 
que res\]Jta frecuenten1ente la· fu t1:1 de 
los re9s aderoas de Ja responsab.U~dad y 
perjuicios. que sienten los vecinps: en Stis 
ocupaciones domésticas y agricultoras; p.ór. 
tQdO. JQ .' cual 'solicita dicho SeñQf. .. Pl!QCU1 
i-ador: q.ue -.se fijen escalas. en iJas -. pu:Ot09-. . .. . . convenientes, y que. as1 este serv1010 c~1 

mo ·la !Condllccion de pliegos. se t paguen 
y_: ~.s.atisfagau,_ á, los .cond.uctores .; 1 o~lnal la· 
Comi~oa ~~ue . ·siendo. tan ... ciertqS:, tfn-·po1 
derosos ·y convine.entes los funda.meritas 
que .se manifiestan en esta esposician,:~~., 
ben merecer la .ateocion. de: US .. . i thaQt 
dá~.dose que todos los reos queLforl»al' 



( 2 t 6) . ' 
.triérite s~ dirijan .. por :~Aqtdridadés;~fórás~e ¡ 

·. r~·s·- de ·éstá: ProvincUP sean ~ recibidos pot 
las Autoridades :ci\1-iltfs ~de·~Jos ptteolós, ;de 
.éÍJa 'donde ·Se~ enttegÚen -,~ y.:iq~e .. desef.~ . a~ 

~ Hí-. oajo· ~ de' su . propia responsatrH1dad'. , sé 
· te-müan con la escolta-de i .Natúrales J~~l 

tñados qüe· ·se gradúe necesáriaJ\( ~~ca ~;E)¡: 
·purácfQn·:i general :ót suJ dest~~tl ~isiQ~:f0'.~erl 
mision . :ni <formar· esc::rlá; .a'Iguna~ .. 1·eb;~l'~~.:· 
nííh'ü -·sa·iisfaciendd. dicha ., Autóriliacf:á : ~J~ 
esc-Olta ·~de : , }os .. primero~ · fon:dos ,el ·sa.láriq 
a.el seis: .. réales por cada sugétó' que fotf.Pa 
la escolta . y .cada dia que Se · ernpÍée .. ~(¡ 
este ~ servjcio:,: sin consentirse-áauso ~algu:.¡ . 
nb \ eñ: .. ~ninguno de ·:ambos. if;~~tt'~m6.s .. :5~·fi 

r '-= t 

a~entiorl á .. la puntualidad :con: ·que: debé 
desempeñarse·; y ·~que 'las 'distaiie.ias. d~ (o,:.. 
dos ·tos> plintos Hmít.rofes depta-· · Pr0¡~in.; 
cia·: faciliten .. su . egecucion eh ~uñ ~·sok~ tdia 
hasta! testa· : ·.Ciudad~· y con. los. tecif}os aj:uc 
se) ~1evertJ8~1 su Diputacion ·~géa-eral1ó: q-e. 
la , AutorJdadFque r-;se ~ baya . entrega~~ \d~ 
b'S ~-t~~s; ~fominarán lbs r:AJcaidC's. 11a ·aue114 
ta bienl o d,ocumen't~da ·, ; y ~ pr~iQ . 1sü'.-; ~sá· ~ 
rneduy Hquidácion3 sérá .·abonªda·< y ;satiffe:t 
fe·óha rdehJos· fondos·' de·; .1á1 Icaja. ·· tuxfr~i". 
di. eSla ~Provincia .· siempre:.: q:W(trn:p ~ t;uvi~.; 

l ... - . • & ,. ~ 

sen ~bieries ni\ fiadores · : :abon~do~r - 195 reós 
·ebi:ldu.éidosr : ,~ .·r .. -_. , . '. ' J ·r·:·rr_: .. ~· . u 

•• ~ : •"• A , 
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~Yi: En cúa.nto1 á: ' Iosi:sdgetbs"~ r,~oo~S'aál~ . 
en¡i los.Jifdbúnales· :J·orcdinadosj :Q lle; hir:i. . ~ 

inanqad:i dei ~esta-;r · Broviilcra;;~ fYf -qúe~ cpl)p 
falt~l. de ~5Cárcet~~seghra:rú: ·!othd5· :mmlv08 

• 1 

. sétj~zg11e ··~e€esarioffr~mit!irlos'§if esta Di" 
1ptlt'heiorl1geliie'ral ;. aonven~ rw si~ ~tjª(J 
~ gúardle X0n· la:! ~sea lar· opotiritñlu~ftffe« 
los·· jueces emplee,,Q ~coti.i<:~sus1ihiivid u9S:ré:t 
mismo .. :manaa·ae s00citr.etji}sty~;J~'viát9 
ws1 .~on1 cel~#idaa y isin l· ¡ifitedmisiafí.é;fo~· 

. . 1 

mando . too :;lqs reciHos~ ·que 'se.deyu~v.aQ{ 
igqal ·cueQ,ta>dnstr,uidac ~;e.~ i ~eoióa~i_ . fdrmir , 
parait sq· ~egítimó~' . alionol'~·; ; ;sremp)re1u~ue 

, . timihienh r.án~ican i:~· lbs. iT:eos -·, de ;·!bieneslf(> 
fiador.es c·que,Jai SOlV~ntCQl · j~.,·K>. f ~i c~ . pr:-~ 
-"() · En-._·cuanto ·á:" '1os;· i ~pliegos1¡ np0brésr~ 

atí.asrvorida~iones· q:lúblicªs 4~· ise'acosH: . 
tumbran de Justicia en J usticia·:::iJO .. ,~s· ;fª;; 
ci1.> nLeconomico_:) nhováf tos ... u'50s~ ··a_~ IÓs .. 

.. poeolas·; auQqrie ::siemp~ ,Ios ·quetí.cuni:;; 
pl!n .::ést·a:. -aten·cion--,~ ·oien~ .sear:¡p'cir'turao 

.:vecinal: ó_,por. :remate ... serári :'res¡)bnsabtes · 
·delJhuen : cumplimie_nto ,de este· encarlg~i 
yj)5erá tainbien ~: justh que :; se :lts'1 ~ipeñ;Rt~ . · 
mict?.~\~W .. trábajo:; deJ Ios-.fopidoS;~:cornune~ . · 
de. 7".lo8J:puebias ~aunque.· sin . alterar. · loSJp~ 
nos~metodos-c}ue· ha ya eri ·SU ·repatitimientW 
. -· ~( ; Al _de J)~ , Fausto : María . ·1de Aste~ 
vecloo. de ~estiJ. c_Ciudad ·que .comér-A'd~ 

55 
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. ' ('~18) 
tiistrador·:-:de-.Jos _Señores·· Condes -.d'e E- . · 
cbauz .y del Bada-,. solicita~ Ja2 iindemtliza:­
cio.!1 : d~l ~jf!T: .. dé-,.i su pertenen.ciá-~que: á 
la;. \.salida cleL Portal. d.el Rey)·dé)esta €iu~ 
dad fue · derribado. ·para .de_/e.ste · mo<rlo\di~· 

- ( ,,. ) V 

iig~r - mejor: ·el tamino Pro~in~i~l . de ,Nat 
~a~ra1. manifestando .que ' oosde _e}.- año) de. 
1-3-2·4 .s.e ·malla· este, )espedi~nte . i.ostnq_ido. 

. en~ ~ regla·,~ y':·.í}ue . á otros ·inte:tesados.-)seJes 
ha ~: satisfecho , perjuicios de..i :igilal ria tu ra:i 
kza ;~ . opina. la Comision que r :.debe : autG:_ 
tizar.se al ~Caballero Diputado:general: ;pa-7 
raj que teniend9. á ·la . vista; .. e\· .. espediente: 
que .. 'se _ indica · realice.: á ··estec;interesa:ffoY la: . 
indemnizacion · que· :pide bien·· sea: .en ~ _. eL 

stñalamiento . de ·otro. terreno~ ·ó en la for~ ma .. acordaqa 'pór .. los deinas : é . igualeSi 
a:CreedoFes.' _.: ~ ~· : · · · ¡·_ '.:· . . . ·1 •· : ·.-!, .; 

;_ r_> 5.? .ALf de D . .. Gregario .Ladran de 
Guevara 1y .D. :Valentin ·López, de : Ere~ · 
dia vecinps;_respectivamehte de los ·Luga: 
res de San·.Rornan y Vicuña·eri la Cu~, 
QCiilla ·de Salvatierra, quienes· _á 'nomlite 
del segundo Tercio de N atütales arma:-.,· 
dos. __ de· ella esponen el apu:rado conflicto. 
en- que1·: se ·,hallan los fondos de·aqueLTeri : 
oio · con i motivo de los dos voluminosos. 
procesos forrn.ados. con motiv.b ·de ·su es­
p:edicion . ··contra los movimientos revólu~ 

( 
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(2r9) 
cionarios. de -. Lausagarreta, = müert~drivo-:­
luntada causada en· un :~ pastor de· :"la Vi­
lla de ·cega.ma llamado :.Domingo ,tL;oros:-: 
pe,,, ;,y. J respc:msabilidades'c ·que.-:· erLr.todos 
sentidos han;. resultad.o,;., . im pot.tanytes·; :la 
cántid~d .. de·: .i· 045 8 reales .en cuya. v!rttid· 
solicita que )a Provincia .tendiendo: :su · ·1!Ja~ 
no .. :· pcqtectora sobré aq9el: cuerpo. honro-i 
SO~~ éi inocente le_ dispen§é· .algún ·,-arbitrio. 
con que se indemnicen y cubran Jos : a: 
tr-áso.sb que ~necesariamente' . deben r resul-: 
tar em, 1 'süs ~ .. f_ondos : ~ o.pina la Comisión 
'1ú~-1~iendO' :·e5te uegoc10: doble~ente v<!rr· 
tllada.,:en .· el : rf tibtírial rd.epe .:infovtnar este 

' ' 

antes '. .1de to~oc sobre:·tl ceint€nido1 "ªé es~ . 
ta esposicíol}, .. legitiinidad~:de di©ha1 ~.étlen1 
ta:.:deJ]Os. ,J.Q45$ ~realeiS ;~ • que en . segui~. 
da'. informe · tambien _ ·asi 7 el Comandante 
de aq9el Te~~io · como. ~_el Gefe ~ de la ~CuéB 
drilla~. sobre. rel ésta~d dé .fóndosl yr: esis~ 
tegcjas· ási .de : ~este --T.'eroio :.como ~dé· :lo~ 
denlps ' de' ella:,r 1y. resu~a.ndo ~:cith-(0~ :lo§? 
fundamentos .· de· jno~encfa· :y: liema~ l.-quel 
se .. J.pdican · ~n. ·este memaJrjat~-r · se· <autod~ 
ia: 'al Caballero. Diputado generaL~y .Jun~~~ 
ta . particular '. para que .sea -socorrido. esté 
cuerpo con -~ el sobran~e .de los. de~as · d~ 
la misma Cuadrilla en razon á - ~t:U!' erí:.i 

, t-r.e todos. .eIIosJ:debe:.esistit: y.· reiaac Luna 
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confraternidad ventajo~a~ efl-~todas ---:S-tls~:]}.: 
cürrencias ; -sin perjuicio qe ·;:que: pdIHa)J~. 
ra como) se, :ofrede 'en_: esta ~solicltúa -; 5ear.lt 
eobiertas' ,· ~qnr_.lo~ ( foQdos; ~~~'la i ~~á_t¿~ 
~ste; :f.~rcio e:- laS poligacioroes{' peCUXll~l;Í~} 
én:?·tjtie)"s.e·. halla:r~ompfametidb ,b~i~J ·' 
tancl~ ponl este ·medio: .. .la '"lrrlpos.i~i~~~~-
11uev<'.ls ,aF~itriosr:q,qe sieqlp~~:,.:so.fl'.: grf;lN.Qfí .. 
sós ~ : · sensibl~~ ·.y .··:pr0dücea malos ,:t~n;4,~ . 
Rf3f'13S 1 . i r) ~ . ~, ... .. , ~ :t r r .. '/"\ .. ,. rr:· .. ,....>Ó'J r -" • · ' • • ¡_,. • 1 ' ( : ~ .J~ •. o.Í, ·' l;! f .!· l :"':.~ ••I '.'.;,_f' ;,:. tt~~ 

~I .· _ .. 6~º .,rAI::.& laJ~J:unta·tin~tor~· :~~· · 
. Ciilelás . r~a ~ pricne~s .letrc\81<ile l .iEJio• ~~Q1 
que.· aoon;ipañanoo :un· ~ t~nimorlio :3c:J~~1~' . 
. r.esuelto'.'1pcih · SU..· <J~úa :geii~ml J ~I . rl'l~i;>~BJ 
:$ Ncwie~r.e·'.J. mxr.iente -;o,:;ropónienda:. 

' . . 
p~~ª ;dortá~on1 L9bl i fmaes~r,d·7 t-~.iciem.~:r:$1 
ten~iones] de :·su; esoµel~:1 .;~~ produtt~r~ ~llí 
arriendo"tle. los; t~rrenos:eomunes-. fioila ·" 

' r' .,.. 

dos' J os ~.Arraáós .l .de, ~arra: .. :..y ·~~ G'Ogq·nuiz; 
.eá i su . jurisdiccion bá jo , qe .::las··~ cbncli~fof} 
~es qúe refiere9:~s ~ae .SentioUa :Gomisioru 
qµé cpindiera !3b.c•s.eiá ~u~sól~itild~pn,~) 
~o:,.da r iEre~cioo '.jy ~ a·pliéacio~ 1de~'que~'­
Ros :. arbitrio~ · . para·_ tan ventajoso ~~.:óbjeto': 
.c-0múniciíndose eSta~ ~ resolu.eiori; · á l~ J un;~ 
ta: ·Sqperioz:.:.deL ram<t de. :-esta ' :PrQvhteia~ 
para "que-: le;.·_cbnste_ yLdecnas .. ~fectos: ;cO:n~· 
ducentes. ~ : ! 'i_ :· .. 1 ·L .' : .ur::..':) r~.r. 1: r.~ · f 
!i ~ ·. Este es e! parecer de 1IaJ.~omisi0.n su-: 

\. 

· 1 



(221) 
geto rCOmó sietnpre .- al superiorcde.:USi 
Vitoria. Noviembre 24 de . 1.828;:!:Juan 
Fausto de Uriarte.=Francisco . Macía~~: de· 
Usfa.:;:tNemesio de. Abalos. .'../ '. .... ·: ~ : o~~ 
- ::· Enterada la , Junta : aprobó,.esteJnforr: 
me )en: ·lo 1respectivo "á los . punto~ 1 .. pri~ 
meto: y ·segundo. ·Ea·. cuanto .at :ter.cer9-' 
acordó: que.::los 'feos. que . vinieren · á, ·Ja 
Pro~vjncia po.r .~tránsitos: ae ~J usticia 'en J us~ .. 
tici~' ~se entreguen. por . la que :lQS~· re~i~ . 
~ar:á )os .. des.tacarnentos de · ceJadores. pri~. 

· meros, ~ que :se: encue:ntrQq, : espec.ialmen~ 
·· te en·; los ·· pqntos :pe-, Altuve., ;i_Gomilazy 
~rlaban b ~Sa;Lv~tierra,, : Errera·.;·: Armiño.m· 
y.~-~der.n,as doqde· se .-haUe.n colo~ados ; i:. I Y:~ 
estos,.losJecibirán sean~. los. reoS; de-. ~la -,qiis-: 

· ·ma1 E·rovincia ó de fuera. de · ell~. ~ I d.aÓd~ 
~ . {\~ 

su;:resguardo. á la p_ersona:.qµe{os r , traj~~ · 
r-c ,. -con es.presion del1 · .a.ombre, r: clel tQO;i 
su; naturale.za ,, ) dir.eccior i pueblo::~de do.n~J 
de~ viene·, y ·Autoridad ·i que :J~ .. ~rem.ite,-, 
con ~ el '.que .. se hará el. abonQ ·~ del ·COSte 
de·Ja ·:conduc;cion en . Jos «términQs..;c.que.~ 
propone· .. la.. Comision ~ eo: s.u.: lnf otm,e i .t Y: 
recibidos· ·por :_ los . celadbres los : ~r~os ; ~e:. 
trasportarán á .su destino bajo (de, las ÓJJ~, 
denés de la Diputacioo .general; ; haJcj~n:~; 
dose todo .saber ·por. o~cio 4. lªs;J u~.t-i~las 
á ;;9uieo.e~ .pue.da .. igt~~~sar .. parJt~_1.¡ .. _:e9no ... 

. ·56 

. ' 

.... f ' ! 
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cin1iento·. y gobierno ; habiendo con , esta 

· modificacion quedado aprobado . el refe­
. rido. informe en lo de1nas .que contieroé. 

Con respecto al . cuarto se·. acordó; :. qa~ 
se . hiciese ·el abono en los·· términ.os re­
súeltos sobi;-e el particular. En cuanto· .al. 
~.uinto se· determinó, que se .b~ga ·el: abo-. 
no con . los fondos del ·Teraio en el: tiem·- · 
po que sea posible' pudiendo hipotecar. 
para ~ este efecto . los mismos arbitrios que. · 
c(;)ntinuarán- cuanto fuere- > preciso~ 'con'­
ecya garantía podrán proporcionarse las 
c;antidad.es que sean precisas. . Y . por · lo 
tocante al sesto ·se acordó, que pase Já Ji 
Jonta Superior de:.Escuelas ;.-encar.g.arido. 
la:: 1.posible actividad en su ·plantificacion 
segun las circunstancias lo vayan permi:.. 
tiendo, : y -.por .. lo ·que ·pueda ~onducir: 
par.a lost l adelantamientos de ; tan impar~ 
tar1te- enséñanza, podrá proceder .aLnom.;.: 

• • . . - I 

bPam.iento . de visitador segui] y . con lasi 
calidades· que se pvevien'en "en -. el éapítu~ 

lo doce del plan de Escuelas aprolJadoi 
por-la Provincia. El Señor Procurado( 
de la' Hermandad de Llodio manifestó;: 
qll~ siendo · admovibles en la mayor par-~ 
te todos Jos . años los individuos que com~ 
ponen la Junta de Escuelas de los pue­
blos j .. convendría , agregarles sugetos que 
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per~eneoieseq · :á · ; Jas mismas ·perpetuamerí~ 
te · ; ~ .. ·y: ·habiéndose ·aprobado esta . idea sd 
acordó . . transn:iitirla : á . li. Junta· Superiot 
de..:.:P(r-Qvin:cciaq .con Ja: :preven don de ;:que 
el: .nqmbramiento ~ derlos1 sugetos . ha ya .:·de 
~er; f : .á : prqpnmrar de fas id.e los; ·pueblos~ .:_:,2 

~~ ; : ¡:· Se~ ~ley©:Te-l l-.sigiliiebte . informe , de : 'la' 
Comlsion ::de:;_mnnttli ry< plantíos '"que· se~ Montes~ pbntío! 

b ' 'f : ,JI• • • \ 0 1· 1 ., apr.o_ O!::.Jy ~_manuor5 rnsenta:r1ryu ~c¡rca :ar -a 
lasr·: Jtlsticfasrity< .henimndadesí~ d~,: ;Ja-~-Pie·~ 

vincia-·para· : su~conpcb:nie'.nto 1f ,obsévvan~ 
eia. en -Ja;:_ :paitlc.e queJles!. toque; ~~oompxi·~ 
ñancfo .. un. :.fuvf.nularip ~suficienrernehte-.t~~ · 
presivo .. qne· sir:Va. de:)iristr.uccion i:para dai 
estensiora. -H-hifor.me'.J de! J as; ~ cen;si.uras. ~ ~ \El 
Señor-Procura.ddt --g~nerar. de. Zuy.aY dijoi 
que i.i en~_.·su Herm .. andad -eta. :· x:ostuínt}·ie 
qu.e ·. Ja;. ti~it~1 rde .rn6nies t se 1.practicase-:pofi 
la.' Justicia :;:~rdinar.iá~Ly un:/jummentadQ 
de ·cadaf.:: ptieli>lo ~¡y. : '.qlilet fprot~staba 1 CÍl~ 
quiera~~ ¡ l>trac-: nov~dad~ } .que·; .se t~ait~e; : rde . 

introduci·r~ . .Efr ~ este · :est~do :- Sé di~.:pa~~t~?d({ Aramayona.· 

t1 na ~sposicion . del. A·y µntámienwL~'.Arw;i 
maYüna ~n.:.qüé'· "Í'mplora.:, ~ . erí~db oospeti~ 
'Vd 'fr'. este" ff3.'jTiO . de: i ; lnOn tes~¿ ·i L6) tcttJfn plf~· 
nn·ento :de cta.·-solemne ·:~scrituta- ~-0r0r~b 
da··.para la .igcorporacíoh ·de "aqüelí.Vátkf 
(f -ksta Provih.cia ~ asi ··comb ; las:. 'i.rJéterrint;~ 
nácigne.S ... dadas por el., Real; ~y~:Supremü 

' 



. . . 

(224) 
-C'Onsejo .· d~ ·.Gastilla .con r resp:ectó. á¡ ;aqu.e• 
Ha Hermandad '. .. ~-~n · juicio:Lcoiltra'd~torlil 
Qoh la -misma;. RroY.iné·ia~ i sobre . :~l ·' ·~ooor. 

: ~i.~ie.nto :en · Ias .. :ca:usas :de)n?o~es.· ,-~. \yJ e¡l1 · 
wada la ; ·: ~Jupta1 ge.neral ·.ac0r~J'ó. ~qü.~ pa$á~ 
se esta · esposition. ,,áJ( lcb JumaqparFkiul~Pt 
para .~ .que1esáminandeil9~ trldlt.U~:ebto$ que ·· 

.·"' i1!:o • .. s~ ck~·n ~se1~teng(l{l 2JJreseotesby r:respe~ 
siendo legíti~oss:.mientras~· lacrJ untae,gep~~~ 
ral ·- imejotiG .y.: masueircun~nc\adamé9t~ 

.: W.:-~truidáDatuerde ddique.:>co1a_cell)tqe~ ·1~s · 
c~f~mne ~l) c~ienda·/estq ·: . esteq.siv,Cf> rá1JáSr . 

: tleJU:.as. .. hermaniiades _q:ue1se:.!hlallem¿ ~n:iglilal 
t ~as0.:i .. :ij:l nSeñ@r: 1 P-tocurad.or .:gtiaeriat2~dq . 
, Ao/ala:·tes.puso ;~. ; ,qwb en1f-: Su1i.HenmU;ad.ad: · 
e haj{) 1 Ciqc6~: pU.eblos ¡q~~ ti.e.n..enr1DaO.CQI1tii; ~ 
nidad ·en:·todo.s s.usJumonte.S. respe€t~~o~1 

· · ác.:~aber ~¡·:;&~ urrío~~r :Lartitnb#~: ~ Eohego:-· · 
: .)1ien~;-~aract~o1 ·~ ~l~bezali;nl~s ·.é.Jiale~~ só . 
;_:n'n~ierruiruc nti\r ' una. : J untaollarnada:--.de s~ ~ k"1!# " J. ... J 

.&11ton:aíi)la .. q L:Jt!"~egun, legecutor.ia defrR~arL · . 
';" ''.Snpremn... Con ~in.c,toca-~ el1:,..nnor-im: J0 ct" .... ~ .:, i: '" • cm~~ !\ .1-rt~ ,H • , L"'-~RJ Q,'i'J~ .. . .,1 ct..M-1 .'-!.. ' . · '" ~ 

·· · tQ·:de· mo.nt-esr · · sin-· : qu~·:1 hay.,a ,_~mas .. reclam.a~ 
• J 

-· <li~o ~ ·· en ; lb~-. casos· :ocurrente&-1:que .. '-á cla 
· m~ma:1J u.nt~ · '.ó , al.Consejo:;~ Y~ · .pidió. ~~ )~s· 
dejase; ~~Q·~e..s.t.~ · p9sesio,n · como "babian;:~ 
~oó r ha~ta~: f:lqJ!Jí .oftec·•eQdo~® :~asp .0.ece-

~ · ~rip . presef)tar la ~ egecutotiJl~ ~t Stñor: ·Di~ · 
' P.IJ~~Q~· _ geQ.eral .:para su ;C.01.flOCirpjeptQ; · 

• 1 
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.. y .'-añadió,~que·· en .cbánio . . ~l ·resto,· de leí 

l-Ierm·anda9 se ratificaba 1 en las protesqjs 
.. que1.: sob~e esée · particular tienen>hechas 

sus an.tecesores; . sin . embargo de·_..-¡c) :.cilal 
despues/ de :,'haber la· _·Provincia· prestado. 
debidamence::su:· a~encion .á -. cqanto se~~ 
puso·.en la :, Junta sobre la aplicación . dt) 
la : ·egecutoria . precitada . al. caso pr~sent~ 
S(! (acordó estar ,á Jo resuelto~ ~ ~ ; ... '~· ·'. ·.:t-: 

t .. , \ 

• ,\·,,. ,:~r,:,: ' , ~ ~~ 

UtuJ. de . la;"pri~;;~s a~en;iM~;: .. ·Je , t;~ 
lfo ~_i ·--.Gobierno.~· ·culto !Ja ~ \·sido en ·todo'S ~tiem­
pos:el. fonienio~ ,Jel arboküla .y:_ cuidadri1de.: 
~us_ montes:.:y. ~ ·plantfos., por que lide.fnas_, dtf. 
qil6 sus. pr,oriuccione~ ~.son -.'necesarias-'trae>i· 
aonsig'á\·DtriJ$ ·múcbas,1.úti/idadeS.- :á ben~fl~ 
G-io ·de.; la l.agr.icu/tura'. -~ de }as -a~titl -'-Lo"f. 
ar.bofes J/aman,.gen'ertrlnuJrtte:·á\JO'S(npb/rido'SI 
y.r·~PPt:'' etifolr vi-ene 'i comunmente ·~Ja icbpi()td) 
lluvja ;::qu~ ~alim~nta ·.á l'a.s plantcfs .. \ part11 

- ;que.r:en:•e( rigoroso Estío" den~·:a/i·fatf ga.:i. 
· </av1abrd1dor;:, e/:;· premio ~(je- sus ". Jahorei\j?tiJ~ 
r.4~, segµiti !·:guS'tpso.::ton :\ /ti , i s.eméh.Pera~'¿ ji-\ 
rpropor:.cioriar · ¿á~ su . famili.(J rel at1NJentó ·quei_ 
loi . motiva,xJJesde.' .qa~- sll \vió la j"/ibettaJ. 
e.iz las~\cort~ y ·::abanf{ono·: en · las1 ~ planta~~ 
ciones con ·.1mótivo . 1.d~)a~· :_,cruelesi ·.giíettiJ~., 
que "'io[estai:o.ll::.este. ·pajs·¿se .. h}t:not~~~ con 

57, 
' " 

. . ' . . 
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innuma:rables perjuicios la e:scqsez: de,. las 
'1guas:, y :la rninoracion de.loir frutos;:·:·.! .. · 
·. ~ . US. , en~ todos: tiernpqs ha1 següido :.la~ 
s:<l/udables; másimas de tan sóli.do~;pcinci~ 
J2f_o .. . Los sábios decretos fendidos' ~_,en -~suSJ 
Act.as : comprueban esta .ver.dad.;. ·Y ~· fiu.~s~ 
tro digno Diputado ha, : carhinádo ,.~ sobre 
e_ste _e.ge de la riqueza territoi':ial .conp~ien­
do que ha sido y .es el rnaJ ~eritajosJJ y . 
útil manantial en este pais esteril y en 
que abundan las Ferrerías y· fábricas d~ 
¡,,. elabor(Jcion y .man.ufactura .. }Jel hierro. r 

-· · · Este :fue el.fin ~ de la .circ.ular dé_ ;die~ 
~.·. ocho de ._ Enero de ... rnil ,!ochocientqi "Veirn~. 

· t.e ... y .. cuatro, y ¡ JI~ }as in.nu"!.erabZes;. que, 
. kz·. anteceden.· "sobre. :.el . misrn.o.1sp~ntol E"! 

ella se. .sefJ.alan . /o$. arbus.tas fructif~ras.:.6 
itzfr;uc.li{e,r:os que.:, deben. ·p/antqr:se\ anual:..¡ 
m~.tJte._ ~. "'º'lj \cada\·, uná~ de. ·_¡ lo~, flveo'i.n~s..'. · 'det ri 'J 

. ·· .. 

distr(tQ ·¡d~ '·.US.:,1., s..e ... : pr~scribeh·~ re.g~a~. 
fl,Pr:ll ; las ·podqs \,y.\ se ~ imponen ·pe.pa~~pa~ 
r-4 .- ~o$ ... ·~~Qntr.avent.oteS. de · ·.S:f1~ "· 'p.reee'/Jtos~ 
Se. -.ha ::.Qbs.:errv.a·do ~"Y -.})bserrpa·-:.} suí~dod'l:'J.na<t 
J<j, lá . .- e spe.riencia ha .- -rnaní/est._ada~ :.que_. las; 

· p.Jant.a_cion~$ no \producen;. /os ·· efectos:;. qµa.: 
J..c-,. esp.eraban.' ._,Na es-... uná.~ ·mi.Jma· __ ./fJ:Ju;ati~ 
dqd, .· ti~ los. ."·. terrenos., · y>def., aqtJi .~ ·naae i~ 
tli·versidad· ... de· 'isui;-.prodttt.eio.nes. ·J --¿, ~ ; .. i:¡ ·.~ .. , 

•\ ·~ Ha~ _ alg.unQs .que no'-"·adrni~en ·~por ·.s~ . ~ 



.. . , 
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d~m~siada ·frialdad árboles'frilctí/er'os ~·· jt 
son propios , para los infructíferos. Otros 
110 ~ ad1nitcn los de ·. esta clase y .son :á pro-­
pósito .. para. pquello~ ,. y ·:finalrnente; otr..os 
que abu,ndando de " plántas · naturales · no 
re~iben _po,r. su ·sequedad _ú otras. ; caus,aSi 
los .que pone .sobre ellos-la · .. industria · agri, 
oultora. . _ : .. _.. . . 
~ : . _ Si .las disposiciones. caniinan-.J:.oma xlel:> 
ben ·á la utilidad . c!eben. arreglarse. á .. /Q.~ 
pa~se'si en .que:: .se. han 'efe., egecutar. ~para, 
&aris~.gu.ir _e}., fia qui{.'}as.) :motiva:. Cua(ldo 

· 'lJOn equivocadas se sostienen cnn,· el· fr.e~ 
na . t/e, la · . ·pi4~tica y ·_1Jolrviendo. por la_: ver-­
dadera.- senda hallarán. su centro y ob.ra-t 
~án-.-. su,~ 1. efectos.. ·.. :»" : · 1. , ~, ;-, .. ~ '", ·¡ · 

-:; ·. ¡L '.as .. antecedentés pr~pues.ta.s \se: .. c/_if!i~. 
gen : .iJ/ autiiento "de/ 'Of\'°'O/adu i:onz nr¡e,tzJÍISt. 
plantas. ; ma.tcomo..· )ej:.,pr.eciso t~mbic.n ~con~ 
servar las antiguas y 'fijarse en una r1;e: 

dfiJ4~ 'general por · donde" 1 vé.ng-a f.!. S.1 en e~ 
. ttDcim.iento . ~i · se ·\ cumplen sus tepet~daS\ 

Btt:e1:mf naaiones. en est'e · inter'e .r-ante\pu~ 
eatzéJJd® lar!Jainisioo J¡.ue\ podía1pr~ide~ 
ciars:e.J~~srguiente:·: ·I·., -:,'.~ ,. ·. · ", >'.: \ ·,_-.1:· \i" 

· -.. ~1 ... º · .Q~".Jos, Procuradores Provincia~· 
les de las hermandades hagan en eHa.S.·'S-i.a 
escÍls_a .. ni -p¡:etés.ta ·atg:u11v :~la · ';p/sitJZ . de 
mjmteJ y _p/-antjas ·,;e1J'Cil'1::gada .. en {~ áircti.~ 

\ 



" 

\ 
' 

e 

. (2'28) 
far .. · referida . t/e ~ veiñte \y .' '.cúatrt> dét1 Eni~­
-ro de ~ mít. ~ochocientos "Veinte y · :cúatr.~. r. · . 
-:- \ t": _2lº -. Qu~ par.a · 'el ~ dia ~ pr.Zmero:..·.:dff.'Na~~ 
viembré ~ de , ·.cada ·14y1ño. den:;~por'.\ ~e~pr.iio~~~ · . 

. r:esultado ·,de . su ··visita<á la( ... ~DipbiatioQ. 
-espresond(),' en: ella· .:no 'solo ~1a1· fqlta~~?q¡j(j}' ·- · ~· .. i 
iJbs.§r:vén. :. ·en: los ;·.~ mof.ites.,. ;sino :~ta1[1bi{n -~'él · ,- · 
· estado, conveniencia, · ó inutilidad. .~,,,te4~Y"''9 · . 
p/ant_aciones de. atnb61S·· cfa;(e._i:pdr.'(J tjila . con,,_:.~ r 

. arreglo.J·á- ·, 'e¡ta ·:Jh et ··'infor..me\ -~u:e tliehe U-U'l · 
guir{a· .·deJ· lasr .. mejoras ~\ ú .;~ve.nt{lfaSJ : ii@tij'il~. 
ér·.pais S:ed:: susceptible: sé"~ detef\mitJe~'ÚJ 

~ '. p' . . ' . , 4 ,. , ~ { .,. .. ).,, .. #' l'O '•. ' " ~ ' ( 'f) .que" areua~ ; .. :·.,,. :, . . i.;. , -~1... ,,_ .... : ·'' ·" .\" .. 1.,f ~: 

·· , · ~ Y 3.~ ·~,oue_;\ el: ~anterior.~: irif11~ei. dei,Jri~ :· 
. "" - ~-'Vt -v" . 

ProcuradoMs, ~ha t, de:1.~se.~\tdmbjen,te~tdJJJ~ . 
'l'Ó ) al g~nado cabrío ·en el1 nütile1o~:y,~tpti~ " 
tos \''para <qúe< tt~f e.ndo' .·. dquel rc1cesii&J ··sé 
minóre .J':.¡sj conviene se. .probrban. . 'aierJtli~-~ 
tlr:.minó~ · · que · iaetalle · .en ... ·qut!_:·n9 ;-pued~ 

- . \ . \ .Lian+.rar.· 1 •• .. ; • • ,, ••• • • • , .. • : ; • · "!l. ~'~· r-' '(;'f'U • ., i{ ' ..... t • " •.}"" ,,. ,,.· ' "" . ( , J. \~} ., J 

e) Vl · l · ' J .7 • .:n · .u· ~ -e: -- 14 .. r.Mue(;,~~z..r :ll guno ue~~ iOSi""lf.rQc(Ar.~u~ 

'161. ·f.ue_se om'iso··'en. · »: .r~mitir ~para;~íJ?.<:dftt ... · 
pr.imt:ro ,de·· Noviembf1e. de. cadti{((Jñ~"¡J(!)r.-.:é~ . 
c-nita ~ el · :r,eiultqdo~ qe ~su -~i.ri~'COn\~e/(in~ . 

. forme referido, incurra,,. eiri:fi.'1 multai/~ . 
diez r.· .. ducáflos.'· de·.'> JVellón .· ~~e~vzrr..eiilis1ble'· e-·~,, 

... • '· t' - ,. ...... ,: ,., . , . 1 l . ' . '· ... · - ... ...,. !":! ~ , . ~ t ' t. .... ' i J sacczon., 1 ·\~) ,\• \,., ,_ .1 • • .. • • - .. i ··~ ·t- • " ,{J ...t\ ... . . 

.¿ z 5~0 Que~\ reuniljas todas .. ;l.af . ~cer:ttfica~ 
ó-iones,; de · las .visitas · é · in+'otT.mes. . de~ ~-io~ ' ~ e , 

' J 
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· Pttocuradore1S.11.fe7 eoordioen ~~~en.UtJIJaiegAJO 
y·· j preseni.áodos . .-e~ · ?á ) "lli1 ]¡µntá -;; 'gen,e.r:al'rtid , 
SastJtjG'at'1/ifJÍJ)rpase á;una.i icfimiiimf'cq~· 
la_:.·e.iilmines'jl flt:oponga cuanto '.se. ~:liirrjfr:~i 
C(J,.y _rpai:.ezibo l :>L ó .r .~. ; ';i.L .u ;l i ~\{ .:.-á . 
(, 1r ~¡f.. :fJue~,:ciic'ule~}PotrnrepardJJJ é-~rc:iat~ 

fQ1Jtt16 ty reStJlucidni i ql1ecá .. il: recayesu . par> 
ra,"qu8 llegqilJ;á;i noticia?.·-Jle ·todos. ~r.€· i~ · rJ~ 
( 'f' _;Ifi/_ e~ eJ1porec~r:drit ::ld G'.1JJmisi11b1írl:i 

je.ttf sJemp:re~ al~super:iorille ~. US.r;Witan• 
24; ::de ·NovimJbfi¿ ·de; · , ~B 28:==.rAiitfinio·/iá 
Al.f¡:vai:=P.edtrfjy_Je :. OrrwnricritMahuel- ··dCi 
lditya~=.if a.piotoi Martin~z: __ : CompiJiJiJn.~ 
Manuel rde:'Arandia_."; r;·<· .~.oco - ·1} .::ffo'b 

'I ..,, - t • , 

~ . ~ ~ ·Ser. aeyó,·. aprobó~ y)1;tnan0c&·,Jnser1Jir> ·. 
el::.Siguieiite~- ·dictámen:.hfe :los .O.~IJ:\to~ ri::iat~tadeinl• 
~o.n~·1tespeCU> r.á.:: la ; rectarnacio~rd~~'ª~ 
q.u·icia · tde~ los: ,Ofi.ciale5J qjJ,c .. 't:ésideñ.c.om~ 
tá ·Ciudad con.- Jicencia:;ilirnitada é11ntleb 

, ' 

.t:,n,1ºda- •. ,.., r ,-:,_ ha , ; ' 11 ." ...... 1 , ' ' /"': . , • ' J. - .'rt(" ...... .. ;,,. ..... 
~IJ.t • '""•t..# ;J tJ. 1>. ). ..... 1 

.. J ! tJ\. l~ .l ,, f (°;1.t ' i.1} ... JJ....J • . . 
-l'J 'f; , i:-! , l.,> · · ·,;·. :) ~ ~.,, : í r. _¡,, ·~ ~: .l! J .) 

• ¡ ~ 

EJ~;·~u~~mÍe~fo .. del· :fc~C~;&¿:.lqh~, ~ 
'sitYiá\ US. ·cometernos/.pOb ac.uetdo· del 
2. x:-~ ·de este-; 'mes :nos hemos enterado del 

\ , . 

ofici~ de.l .J·\yµntamiento ·!de .. ésta :Ciud~a 
de:! Vitoria:. de-; · 13 deL:misma, . en .:~CJUff 
da parte .de la ·reclamacion·. de abbno : d~ 

· franquicia ·_de NÍYeres hech~ ~ el :·Skño~ 
58 
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Cproilet \D .1,1. Ignacio de 'Villasana ·para . ló~. 
Seoores·.~ ~efes }( Oficiales./.;militares •.que· 
re iden1\ ·ea, t, ·:el la. .. :, eon lieencia. \~ilimitada, ~ .:é 

j.odef1:nfda.~1En .. e1·-~ ofi.cio .~el\: $~ñor.·. Coro-\ 
nel Villasana de 1 6 de J uiio : 'd·e~ - _I ~-:t.~ 
se ;~ cfice ·Jefecdvamente-.. 'aL .Ayunfurfuento 
qu~. varips; SeñoreS: · Oficiá-le~ ·~que ·. i.~ien·e·iiJ 
su destino ·: . en ··-.~~sta Ciudad,:i· . lt:?'·. bahián; 

{ 1 ... 

manifestado " hiciese · preset:)te el de'recho 
q_ue ,tiene-n:. á· 'la ··.,reJaccionj señalada pbi.. 
Real. .. Cédufa ae .·27 de FebreFo Cfe ·i 806. 
~a su .·.aoono , .. y .· eri . sa· conse¿uencia ·P~ 
dia .. á . .ia·· ~ Ciudad . .lo .acordase·· .piú:ticipán·~. 
dole el modo con que .. ~ habiese '· de ·tener.. 
efecto:·. ¡La;2Giudad¿ contestó esct;tsantfóse á 

.. i.u ~ ~ :.: ;1 ; ~:·.· ;~11~ esteripago)y; manifestando·· entre' otra$· CÓ~· 

sars 1;queWesde· et.-.afío de : 9s <en· adelante' 
que ,es rdeSde cua~do la Prt->v,incia" -Y ~ Ciu~i 
dad .. . empézó ~ á .: sufrir · el.'. paso yJ!.estancia· 
de tropas , no a parecia Ja menor r.aion 
de que esta hubiese satisfecho á ningu..:. 
na de la clase de partidas, que reclama..-· 
ba, :..fftanqwcia-:algúila. · Han .mediador des~ 
de'.Jentónces · dif~rentes contestaciones de· 
lltria r,y ::otra ·. parte;' insistiendo-· el 'Sefiott 
6oronel r Viilasana.: : en 1su . :· p~icion yi·-'"!ái 
Ci~ad ep; su· t$CU5a , ; hasta. que . ha:· lle.;· 
gádo el. : ~spédiente : á Provincia. .~: 
· ·1c~ . Eara prpp>dner nuestro :dictám~n en 
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~érminos· que· .puedan sumin'istrar . á la 
Provincia . ·: conocimiento bastante. . para 
una : .tesolucion . acertada :conceptuamos 
precisó fijar :,primeramente los supuestos 
siguien ~es~ . : . ;) 

. ~ Por. da ley. ~ 1.5 .tÍtulo 18 libro 6.~ .. de 
la. Novísima · Recopilacion se declara que 
lo.s Oficiales militares: deben contribuir á 
los repa.ro~ .-de" muros·; y ·cercas y fuen~ 
tes y puentes~ pues que es provecho co. 
mun , de todos, aun.que· tengan privilegio 
para. que sean: esentos. de todos pechos. 

" ~_, : Por Real resolucion á consulta del 
ConseJo .Supremo de la guerra de 23 de 
Marzo de ;17 37, con:: motivo de haber· 
pretendido. un . cabo de milicias &e le esi~ 
mi~sei _de· 1a contribucion de púen tes, de; 
claró S. M.·, ·que : .esta · contribucion eS: 

real~ precisa y pública, y que asi nó SO• 

lo. debia; pagarla dicho :cabo, sino tatn~ 
bien los oficiales, sargentos y soldados 
de ·milicias ; quedando tambien .sujetos á) 
ella los eclesiásticos. . , ., 'J 

1 • . ·Por Jas Reales órdenes de 30 de No~ 
viembre .de :1784, 10 de Junio de 1795, 
y 8 de ·Abril. de 1803, se declara á lo~ 
militares sujetos al · pago de los derechos 
de portazgo y demas de esta naturaleza.: 
~~ .La ·.Real órden ~ 18 ~ de .Djciembre 
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de i 8 r 6 sobre. establecimjentcrde-seren.~~1 · 
la .de ·14 de ·Octubre · .de J;i,8_i·9¡r so~,fe . ;_ 
portazgos,,. .. y .; la; de1 

•• 2 6~ de;_Enero. :del, ~ño 
, actual todas · conv,enc.en~ !~: ·lo~mHita~eª · ·:· · . 

no estan esentos del pago de i~p.Ués\9~ · · · , 
destinados ~a objetos l de f nter~, ,co~. : .~_; ~ . ' 

.. ~~ .. La Reat ~cédulif_,· d~-.~~q t~e ; ·.F{~f~~ . : 
de :¡ 180.6 ísujeta :á )los . ;_ mj~it_are~:j allf p·~g~ f 

de los·· derechos: reales--! 1 c~pte.0;tl¡~n~ 
· los encabeza.mientqs en ~qu~~~anjg>$ p,~· · 
blqs, esirpiéndoles.:: :únicá~e:~·t~ Q_~:aq~p ~ 
ros municipales 1de ··cuyo: benefieio~er]¡>l\q · 
va la tropa, concediendo _ llst~ grá~{~, ·¡ á 
los cuer·pos y tropa· de guarpicíóír!l~aa~. · 
tel ó ·tránsito, !· á.· las . part!Q,a§ 1d~~io:~dp~ ·-~ · 
re.clutas, ' remonta . ú ·;o.tra nco~iSiom .. ,de~-
Real servicio, · oficiales ' de,;.-estatio~ 1ma~.fut 1 

de plazas :y .agregados · á ~ll~sl_· 4... 3; .J'J t~ ~J 
-" ·: Los arbitrios que· 1se;coqraa :.en:..I~ ~iu;.· · 
d~d se destjnah principalmente¡ al ,: pago' 
de · alcabalas, al del donativo' ofrecidá>ái 
S~ ·M. por medio de la Provincja.:éri ~unkiri1 
con sus dos hermanas·, al 1 det: alurnbra~; 
do, ; empedrado de ' calles;~ conserv~io.n 
4~, _fuentes públicas ,1 y otros ··objetos . ·1 d;~ 
procomunal ··de que- disfrutan :. todbs81o~ 
que residen.ten ella, y lo ·que¿sé. · s1imi~ 
nistra á · Pr.ovincia ·tiene tambien -en 'la 

- I •. 

{llayor parte e~ . objeto de atender ~ á la 



/ 
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tonstruccioñ y~' reparacion de ·: can1inos Y' 
al pago ·de· obligaciones contraidas·~en ·ser•.: 
vicios ·hechos en ·defensa del Estad~ .. ·e(l. 
las ·crüeles guer.ras que le han . afligido~ , 
de· suerte que:: es ·muy poco lo · que~ .. pLJe .. ,. 
de merecer íel ~·concepto " de meto··muní-J. 
cipal , . cuyo beneficio' no . alcanza:. al ser.;.; 
l'icio de · S .. -Mi =.y : á ~ todps·. los . tesidentes~ 
en --el -pais: ...... : . ·.: ~ " : : ·_ ,.) : ·,.:. _· .. i. ·:.::--.... .. ... :</.:1: 

.' . 
Tal vez por esto no se ha.-comunicá;:. 

clo á la Provin'cia 1 f>.ór ~ ~I '.Su pr.emo , ::Go­
biernó ia --ReaLórd<tn de:'franquicia y . es~ .i; .. i 

t.a :¡ es otra ·.·.circunstaoct~·.,que ... seguri-¡el fue~: 
r.o .. iriflhye; eh~da: . sus·i)eCilsidn i de ·: su -cum~. 
plimiento tanto mas, cuanto aun en el 
·caso de comunicarse se hallaría en el caf 
:so··de .. 1repl'ese-ntar· :á; S;.bM .. :sóbre~~lo l]uti 
;queda·-:espuesl() . con ot.ros r fi.indam·ent0$Í 
que·-podr.ian ·r,decidfr-' -JeJ, ánimo -1de:~S,.; '.M~ 
á- inó ·-.haoer_; hov.edad·Icon los'°Seftores1Dl 
ficiales·::reclamantes· qrnb por e-lécclon prQ;i 
pia-- : d~tnen su1· ;destinó!:e~~sta . :cil:J'alad: co1'1l 
licéncia : deVªupremo G'615iernG>i ilimitada~r · 
6 find~tinida9 sie.n"do l~onfor.mef.lÍdos : fueJ. j 
rosi corifirrnado~ , :por}fet:SOberan.d el. que1 
na=s:t~~ la· :·résblucion deriS.1,;M. iCOn ~audieiTJ4.: 

· cid ·~ .Iaí/lho~incia\se· obedéica da~~al~ 
· ó·rd~b ssü~pendiendo;Ja ::.egecuéidn! ~::..: 1. fr 

--n3~~ ::vi~tar~d~ ~:;todÜS! ~l!stos;llntéceden~ ·. 
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t~s eptendemos· que· la · Prev.-in.cia -puede 
ac9rcl(!r se ; conteste al AyU'nt~miento de 
Vitoria .en los términos que . queqao .in-:-

. qicados: para sq conocimiento ·y _ gooier~ 
rio. -US. sin embargo podrá_ . .r~s9Iv~r .. co.n 
su acostumbrada justificaciop ·lo .. qu~ . esti­
me .. mas· arreglado y conf 0'rme·. ~V}tor.ia; 
y N pyjen1bre 2 5 d~ .. 182 a.;:;::Lic~ncj(!gA · 
López.=Licenciado Angulo.=Lic~n~jacjQ/ 
Sarnaniegt>.: - ·.: · :_, ·. -~ :·i ·_. .7 : •.• · 

<· .Igualmente se -aprobó -como o~Greto . 
Paentc:sycaminos y mandó ·insertar el siguiente . fnforrne· 

de· la .Comision de Lpuentes: ~ y .-c;im.inoS: 
sabre construccion. del . ,ramaLde·.: Añana~. 

' • . . . ¡ . 
, 1 

. . , 
~; 1 C; :? : ~ t : l . ; - ~) ·•. ~ · ; 

' . . ' 

L~ ·. Co~ision ~d~ · Puent~l: y; ~~in~s. 
ha. reconbcido · coll3 la mayor: .. C,ieten:cio11t 
~1 esp.ediente instructivo . f~rmado . spbr~· 
lá_l:aosttuécion de , los tamales .de~de;A-!~ 
flan~ á la ·Venta· de Antepardo·, _NancJa~~ 
nes· ·y .. ;camino de ;::Bilbao. ·que Jlamaron; 
)f! : ·atenciom~.~e U$:~ en SU :~jsegunda 1$esiol1~ 
ordinaria .~de . veinte _. ~.y cinc0 qe :.Novierh~ 
hre t y~· lar de .siete--íle:, M~t?! t.pr<6~i.ooo ~~ 
sado: \ yr :la11_nueva. '.;:iru'.tanciau r de ... ... n~~ ·luan. 
Saem 1.de --Va1luerca :Administfüd<ir ·~ las 

·Reales fábticias (.de .,.Sal .dé baq~ella ~NlHai 
fecba. , das ~ idel .- cor.riente> fen.:que ihá.cien-

,·. ' 
1 .. 
... .. .,_ • 
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do · .relacion · del. mal estado y , peligros 
prósimos que presentan Jos antiguos y ac~ 

tuales caminos :pide :el ausilio de : .. US. pa: 
ra· que .con la brevedad posible se·, .pon1 
ga en .egecucion aqueI:t~n : útil.proy,~cto . 
. : : .. Apoyada-. en. las; :ideas venq1joS,aS que. 
US. .. i rnanifestadas ·en las referidas de~ 
terrniL ·ioq.es.; -y . ~er.ciorada de Jos . peli~ 
gros . ,qú~ . presentan ;á los. tr.aoseuotes .. tos 
caminos únjcos . de Añana es ·de · ,sentir,·. 
qu.e se acceda á1. la 1:s0Ji.citud !: de.:. aque~ 
@mpleado .pa,r la LR~al;kJaci~nda:• - : Y ;:.qu.e 
o~te.niéndose r ·:la. li~en~ia}-~ de1cS. :-;M .. 1:15.e 
prjncipien:.: las·, ramales. Ly. no se .. dejen d~ 
la~ · mano hasta . que r.5e:zl{~~n :COf\CJujdos.'. .. ,; 
~-: ·¡ Es : ~verpa_d ~que.Ja :_escasei .:de fondos 
de ~ T.esor.e~ía ,~ y las :~ Qbligaciooea·1qu~,-Jla 
cerca~ ill,O ,per.m~co edela.ntosJcnl:nuevás 
@n1présai,:y.n t-aniliien':: 'qué-Ios ,p·ueblós de 
qu(e. )Up.~ se9eompooe;L~et hallan en .. .el:Jtsr 
tado-1 mas . t~trogradod~por .:habe.r i ~wQJ_r~I _ 
teatt~~ .-de :las. :;última&:·g.uerras -.) heicas~í de 
~sechas -·•·¡ :~ otras- .causas;l' d~~gradabla , ' ~~ !o'., . . 1 

pero~ .todo .. puede vencerse: com. '. .. la: aa.i~nü:t 
table . -pl'DR~IlBÍOn . ·.de; US~~ al bie_p 'fOm~ 
~buena, ~ dittficeion: qoc~· da siempre á.J~ 
negocios: públioos:; ·lju~ ,"tlOft1a ·.; baj~sdel~. 
~ 'c)arl . . 1 • , .. . . 

Ct~lJ . ,, ~ ·. ¡·. ~ ...... , , ·,~ · '· , ., -~· ' ~ ... r: - · • '"· ; ' ~ ~t; 1-.1 
... "'(• • - .. ~. · - ,\_ (, •• ~ .. 1 ' ' . . .. ,, . 1. 4 ..... 

~ :01 i~; ~~$asas_; : y_¡11pun.4anms. fábpicsi> 
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de Sal de Aiíana rnerecen todo el ~ am:.. 
paro de una Provincia dedicad,1 á: fa,· fe~ 
licidad de sus habitantes' ; )l '. no .podrá me~ 
nos de tener tambien .el dé S: M: "~Dios 
le guarde) á qúien cor.responde . . :ElJCl~ 
son las qüe· rnas-principalmente disfru­
tarán· del beneficio de .'los: ·n'uevos ·.:rariíaJ 
les· que :se··intentan construir, . y Bus·: pro; 
dticciones · tendrán :. mayor._:'>salida . :'desd~ 
er >moment0 que·:. falten :}(.los 1 í~pélig.rosos 
pasp~· dé; Jos ' lagos ·que' atemorizaban. á' lo~ 
carpin·anres por -la - multitud .::qe : desgt'l4 
cias .. que .ban .. :·espe:vimentaoo::·eri rellos.- 1 ~· ; ) 

~ .;0 . Los1 pueblos de las carreras-,qtfe r~ e-Fl 
el.· dia . apénas pueden caminar; con caba~~ 
Jj'..-.. I . I d . ¡ , / 'f d 
~c1as, ~.usa·ran · ·.·e , carros .,y;· gozarian e 

_ otras utilidades fáciles de :colegirrse -..desde 
el ·mom¡ento que~:se eg~cute:-, e~-- pro.yeeto~­
:.. ~ - · La .' ~ TesorerÍai dec USJ~ tambre·n :se-Jau:,) . ... . 
mentará: con r los ·, ~ derechos 2declos.' · p~ages· 
(¡ue .'podr.iatr coloQar.se ~nJ~qme.Uos~ pún:.J. 
tds que·~i.ndefectibl~lllente : S-eráñ mu}vCQn.: 
eri.rddosr ·por i tada ~:clase de ; gentes ;y,:car; 
riJages :colll¡( modvo ;:de las"lifldjcadaS' fá.;; 
b.rícas··y rpór. la coirluriicación:·q\le' s,e cbiTM 
sigue de i los '.-.caminoSJ para: ,Bilbao- r con> el 
cdeL. realLcde ~~posta~. ~ de ~sta : J (lliqdad~ - ~ ~~>~ i 

Fundada en estos principios y f-en:iíel 
· ~~;ique ;Ios-~ que ('per~iben 1wrolunWitos 
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deben contribuir con 1a· -targa qtie es· ne~ 
cesaria para causarlos pudiera adoptarse-. . 
la · siguiente · medida~ , · .· · , ~. ~ · · 

1 .ª Que se pida la Real Jicenriia · y-·.fat·. 
cultad para qúe· cada fanega de Sal de A.; 
ñana contribuya á la Tesorería-·de .. USi 
con diez y siete maravedís de ve.Jion pa¡. 
ra ayuda del coste que han de tener los 
tr.es ramales enunciados. · . < j 

2.ª Que los pueblos de Ja carrera 
·¡tor donde ;· se dirijan dichos ·ramales a­
:pron'ten 1 á ~ su costa .. ,Ja piedra . y demas 
rnate_riales:1necesa.rios en 

/ 
sus respectiva~ 

jurisdicciones~ : · · · .. ~ · ~ 1~ 

. · · ._ · 3.ª · Q·ue US. franquée sus va·ras . de 
presidios ·correccionales en algunos ·pun~ 
tos --de aquellos ramal~s. .para que los cons:..:· 
truyan en : Jqs ·mism9s l términos.'. 'que :se, 
han··. consttuido los de . Amurri":- para,,Ar..:: 
ciniega y. se· es.ta· construyendo· el .de Ara · 
m·a~otJá_, 'par~ Villarreal. ·· -· :i 

4.ª Que se invite al público por tnei· 
\ df o ~ r de -·edictos . . á 'licitaciones . por:' trozos 
de~ [la-cohsuucGion,) ó. ·ma·n.ufactúfa.: cf e 1loi 
espre~dos~ ramales ,á. ~ cue'nta ~ - ·CJe, .lo .que 
tindán ·Ios"~:peages ;'y de ·· Ia parte,.que se.le~ 
ap.Hque. en. !la: "Jproduccion deL medio ~al 
en fanega de Sal si llega á conse:güirsc 
Ja licencia del Rey N. S. por lo. respec-
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tivo··á r , lc~· : nienos de las ,qu~: ... pa~en poi: 
ello.~, . . . ·- . . · : . · ·) : 1 

De esta suerte y conJas. ampliaciC>! 
n~~s · :ó-limitaciones · que la superior . pene­
tracion:. ,de · US. tenga á bien poner '. se 
con·seguira fácilmente ver concluidos aque"'.'. 
llos útiles ~ ramales que tanto .se:: desean. 
Vitoria. ·2 5:- de Noviembre : de. :l 8"2 8.::::: 
9 regorio Diaz.=Manuel de. Arand.ia.:;::; 
Juan Manuel de Barrera. ·.; ... · y ·. ~ . 

- : . El S.eñor Procurador general de Sal ... 
Canteras, . V3tÍerra . pÍZO . presente; . que. el pueblo dé 

Eredia ~obraba un real ~ Pº.f. jcada carró 
de piedra que se sacaba d~ .: las '.canter:a~, 
descubiertas en sus términ.os·, sobre ·lo que 
llamó la .. a~e·ncion de Ja: P.rQYiflcia;;.·,para 
·la· ~.·resolúcion :y ~rreglo mas conforme'; y 

. enterada" Ja · Junta .. acordó que . ~.e iest~ .. á 
la; .. resue~to, : en ··caso . análogo i.eu .las, últi~ 
mas). Juntas. .. gen~rales de. Ma~o.-(. . ,;; r ~ · ·. 

Se señaló la hora de las:·cuatro pai:a 
la .-.Junta de: :1a tatde.~ . -. '.::;; ·,, .L ~ . . · 

~n ·.(Cnn1_, rlp · cu~t . se disolv.ió1l~ .Junta ,c·y, 
fiemo. ,el 8.eñor Diputado :geoerak.de·que. 
oosotrós, 1os .Escribanos .. .SUSti SJ!c.retarioSi . -
dam<:>s, : fe.=Valentib Ve~ástegui.~nte 

_ · ~os; EvaristoiGonzález de ·~áuátes:M~tías: 
, de {¡] ta 1 

. - , r ¡. . .. f : nzu·~. : .. ~~ .. . . t~r r ··c .-'.t: .. (' j"', 
. ..... ·~· ' "" I ·,- _,., • . ,;1• -. , : . · • ' •- · -

• , .. • \ • • ( • • • I< • : "; 1:, ~ 
•• - 1 .. - • H L :, • " • J • I· .\ 

.: ,. ~ .("'\ r . . . . . ; ' . ... 
. ..!ll ....; .. ) · .. ·.;, , .... . _.. ... t 1_ • • 
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-, . · SEGUNDA jUNT.A ~ \ 

. . . r' .. ti 

g~ner.at ordinaria del 2 5 de Novzembr~. 
• • . ' • ; .. t j . . . . 

- . ~ (, ! ~ . ·' . . ' ~ : " ' .' ' . \ " . ~ ' . . •• " • J \ 1 .... ' 

. ' .· _, . 
. . 

S~ '~~u~ier~n '1os mismos : Señores . q~~ 
e·n I~ .. , Junta anterior.; .. y . po~ nuestro: tes·+ 
timonio trataron y resolv'ieron ·lo: siguiente. 
-· t::: :\ Los 1

1 Señores ·Procuradores' .:encarga~ 
dos '.·de ·-.visitar ·.al ·,de la Hermandad .. de Visiu~ 

, . 1 

Vi1Jarreali, ·que ·,) 1abia , ·quedado ·· ·enfermo; · 
maq~festaron.J1aber.·~ · Gµmp.1ido .con_:. la · co~ · 
mision: que.-.:!es ·habia.' \'conferido···.la .. ·llroc · 
vi~~ia., ·en ) la\~mañapal . :dej· :.este dia ,.\·'.y \:que 
habian\ :vist(l ·~o.Ii s.a~isfáccion hallarse . fue~ 
r.a .. de, ~ pe1ligro·i babienda demos~rad(};. sll 
gr-atitud".,pón :· el ~:acuerdQ, de\Ja;.J\1ntas 1:qua 
Je~.diá lélS. g raeias: po1f srf.· buen desempefi~ 
· ~ °' .:se "1ey6)·t\él '"·:. siguiente .infoiút\e de ..la iracicndi. 

Cbmision.~de~·l:'la"cienda :.·que., ·.se -,' mandó in~ 
·sertar~~--.. ·-., 1j=,·\ • -..... · • \ ., ~ "1 , · , · , .. .' •• ")· -.. / . ·. 

\ 1 • • ¡. 

. . . "' t 
r\ ' "\ t \ T\ \ ) • t . • • ' . • .. ' : : \ 1 • ·'-~..:. • 1\ - ~ I", 

-.lJ ~ ~ l,.J 6 '' l • \ . .. j ~ * ) \ ~: I (:. ~ ,• + &. ) \ , ~ \ / • • \ •~, ) • , ( 

L(l> ~~~;~:;_!de: h~c~~;;¡J'·;~~;e~J;:¡~ ;; 
1 

'Vf1ia :.el . dis~arso pronunciado por -.,e! Gaktt~. 
liero flDiputado'·generaL á '. la aperturcr: de 
est ai \$es io¡üfs .;.con10-,·tambi en ~ Jos \ difer:en~ 
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tes cuadros y aplicaciones hechas en . el 
plan general ' d~ . hacienda aisp'ues{o y' ob­
f ~rvado pu_.ntualmente por. e.~ta , PrQviti­
cia 'desde el año de 182'3" éri "' qüé .. ftíe 
reor ganiiada ' y últimamenté . cuantos da~. 
tos y noticias ha manifestado su Tesore-· 
ro, no puede menos · de lisonjear se por. Ja 
m4rcha soliaa :y ;ventajosa 'que.f rll~na~i~' ' 
créáita .Y reputacion.,- y sin .embargó . ri~: 
los cuantio~us y~ estr:aordinarios. deienJbiJl.:; 
S:.O.S." ocasionados~-.en:: la ~solernn"e,· ,~y r: mliges ... 

.. ~ .··¡- túota,.acogida y obsequios ·hecho.s par .~es~. 

ta Pr_ovincia :á.1 , ~us · august(/s :;Sobertiíioi. 
e-n et· tránsito que · por.·. · bl<. 1mes. de :.:' jaJ,io 
pr.oport.ionó ~ á , todas. i sus Autorjdadés~ ~ 
habita..dQré~ la' ocasion.fe/iz,l'.del despl'egát: 
StJS:· sentimientos ·'ÍÍé afecto .1y fidelidad con 
todo ,.Jos1 pueblos se· .ven libfeS'.; der1naí.~&&. ­
r.ecargas 1fotr I.uti. feliz .resriltado· de,JfibtJe.4: 
na economía ·y ddmi'nistracion :r~de .! súl pa~: 

.:: . ',, cienda pública, la . que esigcJpo.'r ::iihora, 
que ·continúeadaJT j '{fli~mai ·impoiicioáé~ v:Jé.1 1 

año presente para que asi no qqede.~uJc~: 
cubierta ninguna de las graves obligacio­
nes que pesan sobre su Tesorería. . ,, ' 
.. ". ' Tambie'f1: ha , .. 'l:Jisto. la . Comisia# ·~e,~ 
mayor placer :.esJablecida la cajá:; eciJnómz~ 
e.a por · ·el . Caballero ;Diputado ge~.enal--s~~. 
gJJ.n. Jas. fac.ultade.s· t:onf,eri4as.,porJ U& :·en 

. ' 

' · 
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sus :]untas -ordinarias del mes de No::. 
fL'i~mbre de niil ochocientos veinte y seis 
y otras posteriores , añadiendo que el mé­
todo presen~ado para la diretcion de ·esta 
caja ofrece el ventajoso cálculo de que ·-sin 
alterar la . marcha . y ·cumplimiento de· las 
()b/igaciones ordinarias · de . /a Provincia · 
se logren con estos especiales fondos la 
estincion de los capitales de intereses mas · 
subidos y e1 religioso pago de las nuevas 
y }ustas. responsabifidades que. gravitan 
sobre US. ~ " . 1 • • , -J , • ·, : •• 

r . .- A . esle ~fin se· compondrdn lós fonili>9 
dé esta caja. de · las aplicaciones hecha~ · 
en el cuadro s éptin10 del referido plan 
de 'hacienda .. las que concluyen en . el -año· 
presente, y. las que en lo sucesivo cont/u1 
·yeren en este y demas· cuadros 'bdsta ;qf:J~· 
,se logren · las ventajas econdmicas . d~ esl 
te plan ó la Provincia por algun' supe~~ 
rior motivo :alterase su ·inversion. · -'· 

Iguahnen_te entrarán en esta taja loJ· 
· noi,enta· Y ',seii. mil y · mas reales que en·· 
el afio prós-imo . finarán · su aplicacion · Crl 
el ' cuadro" ,;ouarto,,. y . pueden en adelant~. 
incorporar sen en estos fondos, pues aiUz.J .. 
qué. Jdicba partida por convenio hecho cofi: 
las' fábricas ·.de las Iglesias s-egun ~les- . 
tlulo. presentado á la: junta por: su · Pre .. ~ 
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.s}denté-se halla destinada al rei11tegra de · 
este · débito con preferencia, sin en1bargo 
f)frecerá ventajas conocidas · á este esta;. 
/Jfec;,irnien.tf) por las diferentes estipulacio~ 
nes contratadas con los administradoreSi "' . . .. 

efe las fábricas segun sus respectivos de~ 
feos ó necesidades. . 

. . Ultimarnente segun las autorizaciones 
(oncedidas y que deben ratific_ar se en fa -1 

, cppr del Caballero Diputado general pa­
t:lt . '. r~cibir . préstam.os de baj.o, interes Y' 
ausiliar de este modo la estincton · de los. 
cttpitales · de' la deuda de .US. cuya ganan-:.. 
c_ta· e~ mas subida entrarán en esta cafa1 

~~f fondos ".que resulten de esta, especula-. 
(iOf}, com() -, t(Jmbien la suma .de .20000 

'fteµ1es que se calcula necesaria por aho­
rJJ. '¡en · cada año p(1ra satisfacer el. impor- . 
te ·¡Je cetr.adu_ras ., y. otros daños causados-. 
UI: }g ap~rtura y ocupacion de los cam.i-1" 
nos .. de e$ta Provi~fia , mandados abonar . 
et# .... las ~lti1nqs 1untas del ·me.s , de /Mayo 
cprJ ·el de¡cuento y proporcion ·.que·· :re es~ . 
ftrtsan en . su decreto, para tuyo cumpli-·, 
flji~n.to, conviene autorizar · .al. Caballero-.· 
Uipt1tado general para que segun .. el .es:;?·· 
1/140 y e~pediente que se halla ·instruido , 
pague á los . acreed~res de menor cuantía . 
Pl!r. die/las ramos el valor tata] de Si! eré- . 
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di to;. y á los de ·máyores sumas convoque 
á '" una. .junta especial,. y entable con .ellos .. 
las proposiciones y ajustes 1nas ventajo- . 
. ,os, :bien . sea .á ·plazas suaves 6 capitali­
~ndo' sus .. trédit~s . . sobre los-fondos de es-. 
ta· ·Próvincia ·.al intere.s · comun . de tres . . 
por ciento. 

Para realizar el ingreso anual en es-. 
ta caja t/e los 20000 reales espresados 
la Co1nision opina que el medio mas sua.-. 

1 ive es_ ·el. reparto de do~ reales por cada 
paga®r: ';.en. tiJrJos. .. los-. Pt.1.eb/os d~ la Pro-. 
~'incia -si .no' es. que' Ja .. ''Junta por ré.l(.;itá.r. 
este \ sensibl~ y odiosó gravánien descu~ 
bra , algun- otro arbltriQ -.equivalente , . bien 
sea ·sobre · ·las . cadenás~. ó. sobre los .consu .. ~ 
mas ·de .. 'Vina: en .todos los·:.Lugares de. trán~ 
sito sobre los caminos reales que .)'hasta.. 
ahot:Q !" ttf!-_ ban- ~sefrido . nr sufren la .:é.arga ·' 
de . JtJ,:J &isilla Mtendie11do en .. ellos · ·esta . mis~ 
ma ·imp.osicioJJ aunqu~ ·;reducida á -ta mi.~~ 
tad que .. es. ;Deba ~,mara.vedís en. . codf:': td11~~ 
tfJf!'!· ,.· :pue.s; d_e; este:· . moao: 'SC . co-nsigue.,Ja:s_! 
do~ .i ,: UJentajttr- : edonámicas ; :1de generuJlita~ 
/()s. i.mpiies-t03i> cotno :es :justo _á fo~~s 1.los:1 

pueblrJs ~qile _~ s;e_; bailan¡ in1:un .. . 1nismo; ea~1 
fa°rzlDY.e&idos·. c.on-~· benéfidá9 ·doca/es. r ,,~. conS.e ... ~ ' 
gujri'seí .por). U.Ja medio IQ.s:. ingresos¡ 'n~se .... :i 

s.arJDs ipat;jl Úls ~ur.gencias .:referi¡/a$'. cfJIJ'. 
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.. .. ..... 

el 111enor gr.avárnen ·, disgusto y · 'Uiolen..., 
cia de la 1nasa . generál de habitad.ores. de · 
esta Provincia. · .: 4 . . · ', . 

Finálrnente adrz.,ierte la Comision .. que 
aprobado el establecitniento '. de · dichá .·ca:, 
ja y las 111edidas que van· ,indicadas . con.~ 
'Viene que la Tesorería haga las apuntq .. _ 
ciones · necesarias · sóbre~ los· :.cuadr.ós del 
plan ·. de· ·hacienda para que 'Se sepa ·:sufu~ 
tura aplicacion' y que,, todos los años.:'lle·.· 
ve·· y rinda ' pon, separado . la 'cuenta for.:.· 
mal del ingreso y , salida :.¿e. sas ·fondos~ ,_ 
Asi lo siente la Comision .salvando ¡siem~ .. ~ . 

pre el juicio . superior ~ · de la ·j-unta. :, Vi'~Q· · 
r:ia · Noviérnbre : .25. de ·· .18 2·8.=LVarcis<J 
=..Diaz de Olarte~=Mdnuet · ~de A1'andia~­
=.Galó _ Saenz de ·valluerca.=Tomas -.:de. 

' 71 /Ten ,J "'ª · · · \ · " · · { · ) J.Y.l~ uO~ • ,, . ., .. , . . t 1 

· · Enterada . la Provincia· .y·: despues .. de· 
haber discutido estensamente Jos ·puntos 
que. abraza : acordó ·;· que·. teniend9 : por. 
justo~ igualar eri ... circ.a.ns~aoéias idénti9as á 
todas. Yl~.s ~ hermandades·-. ·en. las cargfls, que: · 
g_ravitan sobre ellas se hiciese ' estensivo 
eharbitrid de la ·sisilla con . que · hástá a~'. 
hor.a han .. '.contribuido los · pueblos 'J y· ~ta-. 
bernas que sitúan sobre los caminos·. de Bil- . 
bao, las c.onc.has y el rarpaLdeArnurfiiá,··á -. 
los .... demas que .. sé· hallan '¿efl íg.uaJ '1 .. rcaso . 

' 1: 

~' J 
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en los otros · nuevamente constru~idbs; 
in1poniendo en todos por .punto gen~ral 
el derecho de ocho maravedís en .. cánta~ 
ra de vino· co~un en lugar -de diez- ·· y 
seis que en· aquellos se recauda, , y. que 
no siendo de la aprobacion dé : la !.·Pro• 
vincia el re.parto de dos teales por ~pagá; 
dor ni el recargo· en los peages qu~ . pro·~ . 
pone la Comision, solamente. deberá en~, 
trar en la caja · económica .el resultado 
del cuadro. séptimo 'despues de .cubiertas· 
las . obligaciones que. comprendé ; . ~ _advir-T~ 
tíéndose ·que el alivio' ·.de los ocho· mafa~: 
vedís e·n ·1os .pueblos gravados antes .. con 
diez y seis, solo se entenderá ·despue~ - de; 
conch.íid_os Jos · renia~es. ,pendiente~f 1El Se~ 
ñor Procurador general.. ~ rle ~- Ayilla,.,dljo:: 
que protestaba el acuerdo de la Junta 
por ser perjudicial á su Hermandad, el)h 

.la que soló, se babia abierto. un ramal qua. 
no era co"mparable con 'los demaS· cami~" 
nos reales; á ·que se agregaban : las :.de..J. 

• \ • 1 • • • , 

mas trazones espuestas : ant€r1ormeote ..... : a: 
' . . 

la:' :P~ovincia, .y pidió que se le .- p~_oveye.;¡ · 
se de· i testimonio para lo's · usos· . .: oportu·.~ 

nos, que 1maµdó darcdn ·éfec;tó Ja ~un~~ 
ta. El Señqr Procurador ·,general .de La~: 
guardia· espuso que protestaba eo.J oorn;o¡ 
bre ' de '5ú ·H5!rmandad _cualquier r_recar• . 
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go '. que con non1bre de sisilla -ú-otro . se 
imponga sobre el camino· de . Laguardi;a· 
por versar en él distintas : circunstanci~s 
que en todos los demas, y pidió-el con1 
ducente testimonio que se le mandó dar.'. 

Se -dió el pase· de fuero á ,una Real 
Pr-0vision librada por los Señores. Presi-· 

~ dente: , Regente y Oidores de la · Real­
Chancillería . de Valladolid en el dia -diez-" 
y:~ ocho . de este mes á instancia de D.: 
Francisco Amurrio la Cuesta 1 1Vecino de:· 
Labastida ·para; la ·remesa ·de .unos· autos 
originales con emplazamiento. . . .. · , . . .i 
1! ... Se-. leyó, aprobó y . mandó -insertar 
er siguiente ~ dictámen de los Consultores, 
sobre alivio de comercio sin .perjuicio de. 
la:;Jleal . Hacienda:. · .. ; r ; 1 • •• 

Habiénd~nos hecho Cargo .de ; la-,: ~p~ 
skion de.·los · Señores Procutadores.gene~ 

· rales de' la Hermandad. ·.de. Vitoria :en 
tjue· se quejan de la nueva . é .inútil Ne­
jacion -- qQe de poco tiempo á ·esta · parte~ 
se; ·ha ··introducido por el :Resguard<l ~·de .. 
los· portales . de la Ciudad ·, obligando .. á: 
presentar · en la ·Adúana-.aI registro todos; 
lqs géneros y efectos de comerció ~y.· o~ 
tt'OS.· cualesquiera artículos·.que les vienelll 

-, 
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~onsignados del estrangero y Provincias 
esentas; debemos manifestar cumpliendo 
con el enea rgo que se nos hizo por US. 
en la Junta general del dia de ayer, que 
efectivamente esta práctica trae consigo 
perjuicios gra vísimos al comercio sin ven­
taja alguna de los Reales intereses; . y es 
contraria al ·buen . usp y costumbre ob­
servada. hasta esta última novedad . se.gun 
la cual de los géneros consignados á los 
Comerciantes de esta Ciudad., solo se ,, di~ 
rigian á la Aduana aquellas cargas ~, res­
pecto de las cuales babia sospecha f uri~ 
dada de frau<le dejando ·marchar las otras 
libremente á sus casas. Para ·corregir -~s' 
ta · escusada vejacion entendemos que con~ 
vendrá oficiar al Señor Gobernador Sub-.. 
delegado en los términos . mas ·propios 
par.a~. Tecomendar .el ré.stablecin1iento ·.de 
los á.ntiguo$ · usos., . pr;oporcion.aqdo al ·éo; 
mercio aquellos ·alivios. y fomeritoI.· que 
t0nto , inerece esta .fu~rte ·, columna· det 
estádo, especialmente 'en su act.qal abatihi 
mien_to; cuanto· ~-sea ~".rompatible con _rel) 
búeo ·servicio .. de iS. ~M. ··· ~r prudente · cor-., 
riecéion def·~ fraude, ; representando al .Go; 
bierno Supremo ' en el caso dei-JlO fbastar) 
la ... pfimera ~iligenciaI ¡ 1 .y .. danpo par~ to~~ 
de· la --con.~€fiient.e ~ :QOOJision at.Señor.· Di~~ 
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pútado general. U S. sin embargo p:.od rá 
resolver lo que conte~plare mas oportu­
no y conforme. Vitoria 1 y Noviembre 
20 de 182 8.=Licenciado López.~Licert:¡;· 
ciado Angu ~o.=Licenciado Samaniego . ._-_ 1 

Igualmente se aprobó :y·. _mandó .in..., 
sertar el siguiente diccámen>·. de.lo~. ~Con~ 
sultores sobre nombramiento . d~ _ ~E.rocú7" . . ( . . 

radores Provinciales en Arrastaria~ '.:·. :;:·;~~< : 
• • r 

. . ! . t { • • : . ; '"~ ' .. .. 
• .~ • • .. ¡ ~ .. ..(. - +_..:..+ 

. \. . 
' l . • . l ~ 

Corresp~~diendo al enc~r~~ :q~e- ';~ 
1

~I~~ 
vió US. cometernos. en la· ·Ju tita · geue.r~\ 

· del : 2 o de este mes , heµlos ¡ esa·roioad9. la, 
esposicion de D. ·Manuel; . d~ la ~ · ltueo~e. 
respectiva .al nombramiento 1·Último-.. de 

· Procurador Provincial . hecho: ~.en· la~ rler~ 
mandad de~ .Arrastaria en·: l D~ ·~ P.ed.i:o~1Je. 
Orruma.:: Se. Je objeta; la .. rnulidad :.1porJ~a-; 
her ·sido~propuest~ · por el .Lugar .. ~ed[er-: 
tanga, despues de.Jiaber gozact.~ ; det t,lJf:'."'; 
:ño que. Je '. correspondia coo~ .D. · ~ Tom·as1 
de . Murg~( escluido_; aniterio.rm,.e.ntp. ,; .P~f-1 
decreto de·: la P·ro._viocia ;t,)t .:s~ ~J l~ .. opC?.0~> 
t-ambien ..ia ~: escepcion . de.·no ··haber r~i<liJt 
Pr:o~ilrador .. genet~l: en : la · .tt~.r01~ojj:aq1: 
calidad _. que . se tieÓ'.e alli < p~c,r ip.QispJ.ip~~::-r 
·ble· para r.é.pr.esen~a~Iª: .en \a rSaht9e: ·~fº­
.vincia .EStas. escepciones qui~J~~ ~· co.rroo 

' . 

, ·; 
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··bor:~rse co~ · la queja · dada· por D. 
J ua~ ; d~ {:!garte . Y. D. José Pablo de 
!Arlikras, .:que di6 .- lugar al 'inforn1e ·de 
·Ja .Junta particular· de 24 ·de -· Oc.tubre 
aprobado p<;>n ·-us. ·err estas J uriras. H·a ... 
bierido ' con : .:e~te, ·· motivo esa minado . el 
pode·r 1de D: Pedro· de- Orruma ·-hemos · . . 
bbservado que no se estiende n1as · qüe 
·hasta fine_s -de Diciembre de este presert:­
ta año: de suerte que no tiene cabimieh.!. 
to ·· mas · qüe· para estas Juntas · que· ván 
'á concluirse: debiéndose considerar como 
. un ~ supl~mentc» en el vacío que dejaba 
en ·el . vienio el nombran1iento anulado 
-de ·l\1urga. 1 Esta · circunstancia escluye lá 
··neeesidad de nueva eleccion . aun en· el 
caso: de advertirse nulidades en ella.· Sin 
embargo -las observaciones hechas por D. 
·Manuel de la . Fuenté en su espósiciori 
son ciertamente graves , pues siendo cos· 
tu mbre inconcusa en la Hermandad que 
cüando el pueblo de turno propone, ó 

· nom~ra sugeto de objeciof? elija el Ayun· 
tamiento sin nueva propuesta dándose 
por concluido· el turno segun se nos ha 
hecho 'presente, despues de la invalidal 
cion de los poderes de ·D. Torrias de 
l\1urga, correspondia haberse ·observado 
esta costu1nbrc ' guardando tambien la 
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calidad de previo desem peñq-_: qe Pro9ura­
dor general en el Valle. l\1a~. en ~l 9ia 
eri que ·hay un . decreto : de Provinc_ia 
conforme ~ ~al inforrpe de ;la .1 .J unta par­
ticular de ~4 de Octubre; : no pod~rnos. 
separarnos de su tenor, d~biendo tenerlq 
entendido aquella . Hermandad . pára _su 
cumplimiento en lo . sucesivo, . sin ,qµe· 
pueda c;ontinuar el poder 9~1 s~~or Qr- . 
ruma, sino. hacerse nombr~.rniento . para 
vienio entero, ~upuesta la conclusion deJ 
actual. US. sin embargo con_s.u ac~~tum­
brada justificacion podrá resolver lo que : e~­
time mas conforme. Vitoria 2 5 ·de N ov iem­
bre · de 1 8 2 8.=Licenciado López.=Li: 
· ·· nciado Angulo.=Licenciado Sama niego .. 

. Tambien se leyó, aprobó en todas 
Resguardes. sus partes, y mandó insertar el siguien· 

te dictámen de Jos Consultores sobre el . . . 

mal comportamiento de los depepdien~ 
tes de la Ronda montada de este Res"'l' 
guardo con la Excma. Señora Doña Ma­
ría Ana de Magallon, viuda del Teni~t}" 

· te General D. Juan Cárlos de Aréizaga, 
babiéndose ademas acordado que se den 

. las gracias al Señor Alcalde de la Ciui. 
dad de Vitoria por su celo , y que con 
respecto á Jas providen.cias que tomen 
las lusücias para precaver los abusos con-

! 
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c~s i) 
trark~s ·· al capitulado ' del año de o~hocien~ 
~tos ! t.r.e~ se_;~.s.osJengan ·P.or : la .- .ProYiincia 
fn. ·~uanto 1S~'!n ·, l:onfoimes, aboná.ndóse 
los: ·gas.tos~ .. :.por ... ~u .. Tesorería. : u;; 1; _', ·. ¡ 

. r , . . . ! 1 , .: ., i 1 • -. ' • , ~ f ' . • • - • ~ 
• , • - • .. t '. • J ... ' \ ' ,,_) ' l. 1 • t ~ 

\ 1 • • 

..... ' •• : • " • 1 f , 

c~~~~p6~di~~d~ ';c~~- 'e"t ' en~a~g~ ' -~,~~ 
Ja ·Provincia se sirvió. :conferirn'os en su 

' 
· Junta gen·eral :del 1 8., hemos reconocido 
el testimoni0 que en . el ~ qia anterior .: r~­
mitió á la. Diputacion. general 'el Señor 
Alcalde de. esta Ciu~ad de Vitoria ·, com· .. 
prensivo de la informacion sun1aria reci· 
bida en su . juzgado ~obre el violento tra;­
tami~nto que egercitaron algunos depen· 
djentes: de la Ronda: . montada de este 
Resguardo · con la Excmá. Señora Viw· 

· da del Teniente General D .. Juan Cár ... . . 

.Jos de Aréizaga., Dofia María ~ AQa de: 
Magallon .que en. la mañana del.· 6. , .de 
este propio mes venía en un Coche con 
direccion .desde Güipúzco'l para ·· esta re-, 
ferida Ciudad. , . . · ( " 

' 

· El hecho · segun resulta pqr· la décla1 
racion de · S. · .E. , · de la de su sirvienta~ 

de la del. mayoral, y de la del zagal de1 
Coche que respectivamente deponen · .de 
lo que vieron, esta reducido á que . vi~ 
niendo. la . referida ~eñora en la. . .espresª-~ 
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--da mañana del , 6 -.cori su ::~rlaaa ~éfr; ;úA 
:Coche . frarices· ?or:1·e1 ~ - ~ cámino ~real : de 
:.F·rat;Jcia ·con direGéion ár'ésta Ciudad ,1 .y 
habiendo pasado .el 2:Lugar--- :ge . ,UJliba~ii 
Gamboa se presentaron tres hombres. á 
caballo y ~rmados, á quknes la . Señor~ 

~y · demas de su acompa6am·iento ·tuvieron . 
~por mall1echores.,. ta.rito pov: stt;armaélurá 
!romo por la · .faltá ~bsoluia ¡de insignfa, af~ : 
-guna pública·, y . voces gue-·: daban~'.r.:para 
.que se : detuviese .el Coche:<C2uci se cle.~u­
·vo efeétivan1ente', : ~y conr .. mafr>S '. 'moda~ 
:tes y sin la menor urbánid~d : se dieron 
~á conocer los tres hombresf diciendo ·que 
·eran ·dependientes dél Resguardo, . yi pre~ 
:gurltando á · S. E.: si llevabaLalgo .~e}.ilíci7 
--to comercio. Se les· -contestó que· nada se 
llevaba contra las Reales tjrdenes é ;inte:~ 
reses, mas sin embargo mandaron en: mal 
tono que saliesen. fu era los ~ .del · Coche , 

.~in ~: consideracion al despoblado y rigov 
de. la ~ estaciop, é. hi~ieron un· .escrupulo.-;? 
so registro en sus arquillas~ ; Que .: el ~.que 
hacia de principal de los tres 1 se condu­
jo groseramente en todo , habiendo des~ 
preciado 1a súplica . de que estando tan 
cerca . de esta Ciudad se practica~e en ~:"" 
Ha .. el Tegistro siri causar tant~ vejac;ioo~ 

Que _realizado . el registro . · del Coche s.e 
1 • ~ ¡ 

/ 
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adelahtó urio de · ellos á Ja Cfudad déjan-
do á sus dos compañeros que . vinieron 
escoltando el Coche hasta la Aduana·. 
Que ·á Ja entrada de la Ciudad en el Por­
tal de Francia se volvió á presentar el 
tercer dependiente que manifiesta · S . .- E. 
ser D .. Valerio López de Landache segun 
se Ja ha informado , hizo detener nue~ 
vámente el Coche y registrar uno de 
los baules sacando todas fas ropas .. y :e ... 
feccos que contenia ·, pero de una :mané ... 
ra casi insultante, dice S. E. ·, . y .aun con 
desdoro · del'. Gobierno de nuestro Aug.us~ 
to ·Soberano:, que no · es posib(e, CQnsin--­
tiese. tales vejaciones si le fuesen denun 4 

€iadas. Que ·.en seguida fu e ron conduci~ 
dos .todos '.á la Aduana tambien escoJta~ 
<;los' 'como ·si fuesen reos de. la ·mayor ,con .. 
sid~racion ,. y ·en' .ella se · detuvieron : ·los 

1 
equipages sin que se hubiesen entrega~ 
do eh lás 'cuatro horas que tiabian trans.-'! 
e.urrido hasta el acto de prestar S. E. su. 
declaracion ; sin embargo de. no habe'r· 
encontrado' cosa alguna d.e ilícito comer~J 
C-Ífl." .Que la sorpresa y contínuas vejac;o.. . 
nes· habian~ conmovido el espíritu de la· 
Excma.· Señora viuda declarante .en tér ... 
minos que· no podia recordar las demas . 
partiCularidades ocurridas , pero~ ,que no ' 
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debia órriitir · qt1e cuando salia de· la· A~ 
puana .la ' miró el mismo dependiente 
Landache con . una sonrisa ·insultante ·en 
demasía ., .como dándola á entender · qúe 
s~ c;omplaci~ en el n1al rato que 'se babia 
llevado. · 
~, ." No entraremos .- en la calificacion de 
Ja , grosería _ y aun crueldad ·con .. que ª""' 
quellos dependientes se condujeron :sin 
consider~cion · á la clase respetabilísima~ 
al .sexo y :al. estado de la Excma. Seña~· 
:ra viuda ,del .·Teniente General · Areizaga, 
y:. 1 contray~ndonos :al carácter del acto en 
lo legal,: no . poden1os meno?1de manif es;_ 
tar¡::que en:·:nuestro concept<_:> . .. aqüella,_,de:~ 

tencion : y ~· registro. fue violento, . arbitrá-, 
iio, ~ . ilegítimo y espresamente contrario 
al capitulado de 1: 6 de Octubre de . 1 803· 
y·, su ,artículo 1 ~ , segun el , ~ual los: de-·. 
pepdientes; del Resguardo solo· deben in-i 
t.ernacse eri la Provincia desde los· lín1i.:.· 
tes ·de las Aduanas para la parte de Fran·: 
cia. :en caso preciso de seguimiento á ·.con.-· 
traban distas "y persecucion á fugitivos. · 
--e No solamente se faltó á esta terrni-: 
nante disposicion por rdzon del sitio ,..sino 
q1Jé: se contravino tambien á ·· ella enor·~~ 
memente· por el modo con .. que· se·.lege­
cutó.la violencia. En el mismo capitula-
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( 2 55) 
do se previene espresa1nente que á no 
ser e·n algun. caso . particular de · grave 
sospecha no .sea detenido por el Resguar­
do . ningun viagero . de cualquiera clase 
de dia ni de noche, ni aun .en " los ca::­
rninos y . veredas sitas desde las Aduanas 
hasta ·los confines de las Castillas, .á mo­
tivo de registro por efectos ó géneros 
de comiso, á menos que se halle man.,. 
dado prender ó asegurar . por algun de ... 
lito, evitando asi en lo posible por un 
prudente proceder los perjuicios de de_. 
tenciones ,. sustos de :Jos viageros con 1 1el 
encuentro : de . gentes armadas·, .. :y · ofrás 
cosas~ · Est~ ::r~gla se , recomienda particu· 
larn1ente al cuiaado ·deL Señor G.oberna;o 
dor. ·. Subdelegado, .y .da una justa idea 
dcl . mqdo .con que .quieré · nuest.r.o; b~né ... 
neo :·Gobi~rrio , que sean> tratados: .los · \va.¡ 
sall.os· de: .. S. , (M~ . . Esto .i se · previ¿ne:. i· pár~ 
todos lds .. : sitio~; y ~ para itoda ~ clase . d-e~·pe:rt 
so nas;-, )~ . eS ,múy . especialmente· acqmob 
dable .. 'al ·caso',·ocurrido' dos_ · tegui~al"nofl 
te de las. ;Aduanas./ ·y .. :con ;i ·rina1iSefibri. 
digiiadde! :laSJ jmayores ._: atenéidn·es:;" 'y b.rv 
la que la¡ i¡¡solencia ·y ·;barbarie·-0.et tratá~· 
miénto 'recibe:, un carácter abominable €ti 
tcido : ;sentido. ~J 1-. .. : ;: · l ' .. :¡ · · ~ L ~o : i";, J 

- i __ : &jo~ de ;.éstos.:::su-putstos . enr~tldenufg: ' 



(256) 
que lo que : puede hacerse . en . ~sta :-. ocá­
.sion para ·vindicar á · un · rnismo tiempo 
los fueros del pais , el honor del .. Goqier­
no , la santidad de las leyes : y ·los : res-
· petos de la educacion, y precaverá un 
.mismo ti~mpo iguales abusos .y ·escánda· 
los en lo sucesivo, es poner · este esce'so 
en con0Cin1iento del Supre010 · 9obierno 
acompañando la queja y representacion 
c.on veniente, · transinitirlo igualmente. 1 á 
noticia .del Señor Gobernador Subdelega­
do con todas· sus circunstancias cori ofi­
tdo en que se irnplore el cu-mplimiento 
de.l capitulado, repetirá Ias . Justicias· qu~ 
e~·tán · á las. partes. de .Vizcaya y. Guipúz­
coa desde:los ·límites · de ·las:· Aduanas Já. 
circular ~e. 2 2 de ·Marzo ;prósimo.' pasa.;; 
do, .eacargándolas t9da vigilancia yi. da iri~ 
terposiciarL. de su autor;idad i·para ·· rep~f~ 
niir 1 las ~ internaciones de los dependien:"': 
tes~ ; contr.a. ~ el , teLJor .. del · C?pituladá referi-. 
do_. q.ue, es.tá.:.: ed : ; .ob~ervan~ia riega! cen .1la·: 
}>¡r_ovincia·•" ~roanifestur . en: formal ofició. de 
h,l;,Dip\naci.on " á .la ~~cma. _.Señora viuda 
~d Qeperal Aréizaga. la parte;que -Ia.Prcrh 
vü~cia .tQliUa , en. _su ·desagravio,; y. con;tes-: 
tar .al Señor1 'Alcaldeide Ja (:iúdad de.· iVii-; 
toria con copia literal del deéreto ·.de ~ la7 
~fQV:inci_a1, .dando_,:para todo :'la ~~onveriien-
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{ 2 57) 
te . comision al Señor Diputado generyl 
11ue~ documentará las· -quejas .é instruirá 
Jo_ demas como crea -n1as conveniente· .:al 
-objeto. "-á ·que ·se dirige. US. sin:··embB:r.gb 
:con . :su acostu mbradq· celo ; .justificacion 
-y 7• acie~o determina1:á·. sobre . tod~~ lo · que 
conceptúe : m·as ·· conforme. Vitoria .No~ 

• 1Viembre 25 de ·1828.=Licenciadoi Ló; 
· pez.=Licendiado Angulo.=Licenciado Sa· 
. . . . ma n1ego~ . 1 ~ , . • . _. : • _. : , J 1 

( - ~. se ·a probó y mandó insertar · el si ... 
guiente . informe de la Comision · de ha· 
cien da . sobre abono- de terrenos.·. ocupa-

, dos ... en..Ios ~ caminós y sus cerráduras ;ad· 
vir

1
tiéndose1 que habiéndose hecho presea-. 

· te .por. el · Señor Procurador segundo·de 
Ayala. lo grayoso que era á algunos pue· 
blos ·muy separados· ele los caminos con,. 
tribuir á estas . indemnizaciones .siri" :disfru;.. 
tar ;Jas ventajas ·.-de la carretera por:su -lar-· 
ga. distancia manifestó · 1a Prov.incia; q·ue 

. , . . 
aunque no era su animo gravar estricta,. 
mente con esta obligacion á los -pueblos 
que no ,se .hállan en ·el tránsito., -recomen· 
daba eficazmente á los :Ayuntamientos ta 
adopcion .de temperamentos · prudentes 
para . distribuir la carga con la · cnayor 
suavidad y proporcion . posible. · 
f1 . • ~ 1 - - . . .. ... ...... _,...... . . 

Caminos y icrra .. 
dtna1. 


